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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto
Real orden declarando a D. Andrés 

Aragón y Cózar, Juez de primera 
instancia de entrada, en situación 
de excedencia voluntaria, en condi
ciones para ser nombrado para cargo 
i‘activo de su carrera.—Página 90. 

Oirá ídem jubilado a Bernardo Alva- 
pez Fernández, Alguacil de la Au
diencia de Orense.—Página 90.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos del 
gscenso cuando les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 90.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. José Valen-. 
zuela Moreno, Abogado fiscal de en
trada con destino en la Audiencia 
provincia de Murcia.—Página 90. 

Otra nombrando Abogado fiscal de en
trada, con destino a la Audiencia 
provincial de Murcia, a D. Juan An
tonio Altés Sala franca.—Página 90. 

Otra res oliendo oficio elevado a este 
\ Ministerio por el Director de la Pri

sión Central de San Miguel de los 
Reyes de y  alenda.—Página 91.

Ministerio de Hacienda.
RMl orden habilitando ía Aduana de 
s íSan Esteban de Pravia (Oviedo) en 

lo forma que se indica. —  Páginas 
91 y 92.
Ministerio de la Gobernación

Real prdeñ concediendo a doña Victo- 
tjana Polanco González la licencia 
úüe determina la Real orden de 15 
rde Septiembre de 1926.— Página 92. 

PpfU ídem licencia por el tiempo qué 
\ f0 d e en dar a luz y cuarenta días 
' Wspués a doña María del Valle Ca- 

rnacho y Mayorga, Auxiliar feméni- 
<r fio de Telégrafos.— Página 92. 
fítrj&s ídem licencia por enfermos y  
' prórroga en la misma a los fundo* 

|tarios de, Correos y Telégrafos que 
M mencionan.—Páginas 92 v 9^

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie «  
concurso previo de traslado la Cá
tedra de Patología médica, vacante 
en la Facultad ' de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.—Página 94.

Otra ídem que, la Pical mden de con
vocatoria y anuncio a concurso de 
traslación para la provisión de la 
Cátedra de Química técnica (anti
gua de Química general), vacante 
en la Sección de Químicas de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona, se declaren nulos, y  
que la expresada Cátedra se anuncie 
a oposición libre.— Página 94.

Otra ídem se entienda ampliada por el 
plazo de treinta dia$ la. Real érden 
para presentación de docitínenios »  
las oposiciones a ocho plazas de 
Profesoras de Córte y Confección de 
las Escuelas graduadas anejas a Es
cuelas Normales.—Página 94.

Otra admitiendo a, D. Luis Brull de 
Leoz la renuncia del ccúrgo de Se
cretario del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Aranda de; Due
ro.—Página 94.

Otra resolviendo instancia "elevada a 
este Ministerio por el Secretario del 
Consejo Supremo de ía Afjoración 
Nocturna Española. :— Páginas 94 
V 95.

Otra disponiendo se adjudique uná Bi
blioteca escolar a cada una de las 
Escuelas, que se mencionan.—-Pági
na 95.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del mes de 
Agosto último.—Relaciones nomina
les de las clases del Ejército y Ar
mada, propuestas para tomdr parte 
en las oposiciones anunciadas en 25 
de, dicho mes, para proveer las pla
zas que se indican, vacantes en los 
puntos, que se, rriencíonan. — Pági
na 95.

Relación nominal de las clases a quie
nes se íes desestima &ú instancia

por los motivos que se, expresan.-* 
Página 95.

decretaría general de Asuntos Exte
riores.—  Cancillería.—  Anunciandoi 
haber quedado depositado en la Sé* 
cretáría de la Sociedad de las Nació* 
nes,' con fecha 8 de Agosto, illtimo\ l 
el instrumento de ratificación dé • 
Suecia del Protocolo relqtivo á las 
cláusulas de arbitraje firmado ét$ 
Ginebra el 24 de. Septiembre dé 
1923.—Página 95.

E jér cito .— Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Dispo* j 
niendo se devuelvan a los individuos*] 
que figuran en las, relaciones que s $ ' 
inserían las cantidades que. ingre* , 
saron para la reducción y  exención 
de su servició 'en filas.—Página 95#

H acienda.— Dirección general de Ren- i 
tas públicas.—Concediendo un mes( i 
de Ucencia por enfermo a D. Ramón ; 
Valdivielso Avendaño, Ofical de pri* ' 
mera clase, Diplomado, con destinó , 
'en la Delegación de Hacienda de. Va- ' 
lladolid.—Página 97.

Delegación del Gobierno de S. M. 'en ! 
el Banco de Crédito Industrial. —  
Préstamo de 160.000 pesetas solici- 
tado po\r D. Julián Mccyor Bedos,

; vecino de Chorta {Tarragona), parQ 
su industria de Fábrica de cementó ' 
portland y cales hidráulicas, natu-> 
rales, en Benifallet (Tarragona). — • 
Página 97.

G o b er n a c ió n . —  Dirección general d$ 
Sanidad.—Rectificando un error, dé 
copia padecido 'en la disposición 
adicional de la Real orden de 26 dé 
Septiembre pasado, número 1.146, 
publicada en la Gac e ta  de ayer, re* 
lativa a la constitución por los Ayun* 
tamientos de partidos, de Practican* 
les y Matronas o Partearas tilulaYéé 
y  nombramientos de Tocólogos. —  
Página 97.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección gé« 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va- 
cante en la Facultad de Medicina d& 
la Universidad de Sevilla uña de lai 
Cátedras de Patología médica.—Pá* 
gina 97.

Dirección general de Primera enseña» 
7.a..—  Nombramientos, provisionales
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por los cuatro prim eros tum os del 
Estatuto, en vacantes correspondien- 
¡R\y al mes, de Febrero ú ltim o .— Pd- 
f/ma 97.

Adjudicando definitivam ente a Z). Ví- 
ceate Seguí la ejecución de las obras 
con destino a dos Escuelas gradúa- 
c/a.9, una para niños y otra para n i
ñas, en Almendralejo (Badajoz), —  
Página 102.

Concediendo un plazo de treinta días 
para que puedan solicitar subven* 
ción los Maestros de Patronato y las 
Congregaciones Bcligiosas que re - 
unan las condiciones que determina 
la Real orden de 1 de Marzo último, 
(Gaceta del 12).— Página 102!.

Comento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Aguas.— Autorizando a la 
Compañía general de Asfaltos y 
Porüand Asland para aprovechar,

cuatro litros de agua subterránea, 
por segundo, en el r ío  Guadarrama,
;con destino al abastecimiento de lá 
fábrica de cemento de Villaluenga. 
Página 102.

[Dirección general de Ferrocarriles, 
¡Tranvías y Transportes por carre
tera. —  Personal y Asuntos gene
rales. —  Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Isidoro  
Jesús Marco M urillo, In terven tor dé 
Sección del Estado en la Explota- 
ción de Ferrocarriles, O ficia l terce
ro de Adm inistración civ il, afecto a 
la prim era D ivisión.— Página 102.

Dirección general de Minas y Combus
tibles. —  Personal. —  Anunciando la 
provisión de una plaza de P rofesor 
auxiliar en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.— Página 103.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— D irección ge 

neral de Corporaciones.— Aprobandfy 
los Cuestionarios y orientación parñ 
las enseñanzas de las materias qu4 
han de servir de base para los exd* 
menes de los Bachilleres, élemerdd* 
lés que deseen ingresar en las Eá$ 
cuelas Superiores de Trabajo.— Pá* 

.gina 103.
.E c o no m ía  N a c io n a l .— Dirección geiie> 

ral de Agricultura.— Personal.—  ̂
Concediendo un mes de licencia  pojg 
enferm o a D. Mariano Benegasi Fé^ 
Wera, Inspector de Higiene y Sa.ni«  
dad pecuarias de la provincia  dg 
Santander.— Página 104.

Idem un mes de prórroga para posé 
sionarse de su destino de Ingenien 
Jefe de la Sección Agronómica d$ 
La Coruña a D . Lu is García 'Eurtcpk 
do.— Página 104.

A n e x o  ú n ic o  y S e n t e n c ia s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III  
¡q. D, g.), S. M. la  Reina  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Inifadt.es y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad ’en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.228.

I lm o  Sr : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Andrés 
Aragón y  Cózar, Juez de primera ins- 
tanciiav de entrada, en situación de ex. 
eedtoneia voluntaria, solicitando su no- 
ingreso en la Carrera judicial,

Bv M. el Rey (q* D  g.>, dé confor
midad con lo informado por el Don* 
aojo judicial y lo dispuesto en el a£- j 
Lícuíq 6.° del Rea} decreto de 30 de 
Marzo de 1965, lia tenido a bien de
clararle en condicipnes de ser nom
brado para cargo activo de su ca
brera.

Do Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguien
tes, Di.o<s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre dé 1929.

PONTE

geñor Director general de Asuntos ju
diciales y  eclesiásticos.

Núm. 1.229.
Ilmo. S r.; De conformidad con lo  

prevenido en los artículos 49 y  93 
del Esfaituto de las Glasés pasivais dél 
Estado- de 22, de Dotubr© de 1920,

8* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bbn declarar jubilado- con <é h$m.

que por clasificación le corresponda a 
Bernardo Alvarez Fernández, Algua
cil de la Audiencia de. Orense, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y 
reunir fas condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a V, I. para su cono
cim iento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. L  .muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Gorufia.

N ú m. 1230

I lmo. S r.; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S M. el R ey (q. D. g.) se ba servido 
disponer se publique en la G a c e t a  
de Madrid, a los efectos del ascenso 
cuando les corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejo Judicial a favor ele D. Manuel 
Montero Alarcia, D. T o m  á s Alonso , 
Rodríguez, D. José de Valcárcel y  ühi- 
co de Guzmán, D. Angel Diez de la 
.Lastra, D. Esteban Puras Sierra, don 
■Antonio Sánchez Andrade, D. José Or
tega y Ruiz, D. Miguel Angel Espinar 
y de Terry, D. Eduardo Pérez Sán
chez y D. Julián García y Sáinz ele 
Baranda, Jueces de categoría de tér
mino.:

De HeaA orden lo  digo á V . I .  para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madr id, 3 de Octubre de '1929..

PONTE

Señor Director general fié Asimtos 
judióMes y ééíeéíástieos.

Núm. 1.231

Excmo, S r.: Accediendo a lo soli- 
citado por D. José Valenzuela More-  
no, Abogado fiscal de entrada, con des-  
tino en la Audiencia provincial dg 
Murcia, 7

S. M. el R e y  (q.; D. g.), de confort 
nddad con lo dispuesto en el artícua 
lo 39 del Estatuto, del M inisterio fiss 
cal, en relación con el 33 del Resía* 
n en io  para su aplicación, ha tcnidíj 
a bien declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluna 
larra, 7

De Real orden lo digo a V. E. p a r f  
su conocimiento y demás Afectóte. D io i 
guarde a V , E, muchos años. Madrid^ 
3 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Suprem®

N úm. 1.232.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el apartado e) del artíeng 
lo 12 del Estatuto del Ministerio É$* 
cal, en relación con el 21 del Reglan 
mentó aprobado por Real decreto d i  
4 de Noviembre de 1926, 7

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido, i  
bien nombrar Abogado fiscal M s  
irada, interino, con destino a la  Au* 
diencía ^provincial de Murcié), jen 11 
vacante producida por excedencia d& 
D. José Valenzuela, a D. Juan A nto- 
nio altes Salafranca Aspirante ál Mis 
nisterio fiscal, con el número 1 ’dé ÍS 
escala del Cuerpo formado por Heá# 
Orden de 20 de Febrero últimóv 

De Redi orden lo digo a V. E¿ a $ié§  
efectos oportunos. D i  o s  roarde ;?S 
V. E. muchos años. Madrid, 3 (dé Oc
tubre de

mmÉ;
Señor Tribunal
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Núm  1.233 
Ilmo. Sr.: Visto el oficio que lía 

elevado a este Ministerio, con fecha
18 de Septiembre próxima pasado, el 
Director de la Prisión Central de San 
Miguel de los Reyes, de Valencia, co
pio Presidente de la Junta de Disci
plina del Establecimiento*, en súplica 
contra acuerdo adopjtadq por la Au
diencia de Lugo, como Tribunal sen
tenciador, en materia de concesión de 
los bonos de condena para adelanta
miento del período de libertad con
dicional establecidos por el artículo 
l174 del L ó digo penal y regulados por 
los números 36 y 37 del Reglamento 
para su ap|iicaeión a los servicios de 
Prisiones, de 24 de Diciembre d;e 
l1928 :

Resultando que la expresada Junta 
de Disciplina propuso a dicha Audien
cia la concesión a un penado de me-, 
¡rito-ría conducta de un bono valedero 
¡por ciento cincuenta días de cum pli
miento de condena; que el Tribunal, 
previo informe del Fiscal* acordó otor
gar el bono-, pero r educido al plazo cié 
treinta días, que considera es el il~. 
mite máximo de tal beneficio; y  quq 
contra esa apreciación acude la Junta, 
¡alegando que .el único límite a la ex
tensión de los bonos de condena es 
que no excedan del tiempo mínimo 
¡de cumplimiento de ella que ha de 
exigirse pjara conceder la .libertad 
.condicional:

(Considerando que. la regla tercera 
deil artículo 37 del Reglamento peni
tenciario citado sólo autoriza a las 
Juntas de Disciplina de las Prisiones 
para otorgar, com o-prem io^ extraor-. 
Sinarios, hasta treinta vales, equiva
lentes a otros tantos días de condena, 
computables al penado favorecido si 
jal Tribunal sentenciador aprueba la 
propuesta, y  que com o sería ilógico 
imponer tal limitación solamente 
cuando las Juntas emplean ese pro
cedimiento para piroponen la conce^ 
sión del bono, y dejarlas un margen 
más extenso para el mismo beneficio 
cuando formulen la propuesta sin 
sujetarse a la cuenta po>r días de los 
méritos contraídos, ha de interpre
tarse como condición extensiva a toda 
propuesta de concesión de dichos bo
nos la restricción reglamentaria de 
qd¡e no excedía cada uno de treinta 
días de abreviación de la pena: : 

Considerando que l&fegla contenida 
m  $  último párrafo del mismo ar
ticulo 37 del Reglamento penitenefa^ 
rio, y que se invoca por la ífunta dé 
DiaqipHfiS* referida al tiempo mínimo 
de cumplimiento de em M M  .M  
requiere para lá concesión #  ja  li

bertad condicional, debe entenderse 
que limita el tiempo de abono al pe
nado por la totalidad de los bonos de * 
condena obtenidos, y  no que consti
tuya el único límite para cada uno 
de los que se le otorguen:

Considerando que la concesión del 
beneficio de los bonos de condena está 
atribuida privativamente, a los Tri-. 
b uñates sentenciadores, según el texto 
del artículo 174 del Código penal, sin 
que se autorice recurso alguno contra 
la resolución de aquellos en cada caso 
concreto:

Considerando que, creados los bonos 
de condena para premiar actos de ex
traordinario relieve en la conducta 
penitenciaria que excedan del inta
chable proceder retribuido con la con
cesión de la libertad condicional, la 
alta significación de esta gracia acon
seja restringir, y aquilatar su uso, 
aplicándola sólo a casos plenamente 
justificados y evitando que se meca-* 
nice y convierta en automática abre-: 
yiación del tiempo- de la pená, con lo 
que perdería su valor comu factor mo
ral para Ja reform a del delincuente,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que los bonos de adel antamien- 
to del período de libertad condicional 
a los recluidos en los Establecimien
tos penitenciarios sólo- podrán piropo-* 
nerlos las Juntas dé Disciplina res-; 
pectivas y ser otorgados por ios T ri
bunales sentenciadojres correspondien- 
tes pjbr el tiémpo máximo de treinta 
días, según la regla tercera del ar
tículo 37 del Reglamento de 24 de Di-- 
clembre de 1928; pudiéndose propo
ner y otorgar varios bonos a un mi$r- 
ñio penado cuando se hiciese acreedor 
a ellos por #stintos actos meritorios, 
y  rigiendo en tal caso para la totali
dad del tiémpio de rebaja la limitil-* 
ción del mfn¿mo forzoso de cumpli
miento- efectiva que determina el úl
timo párrafo dél propio artículo 37 
citado.

2.° Que Já ffieultad de otorgar o 
no los bonos de condena aprobando, 
modificando o denegando las prepues
tas dé concesión que formulen las 
Juntas de Disciplina de. los Estable
cimientos, radica en ios respectivos 
Tribunales sentenciadores, con arre
glo al artículo 174 del Código pe
nal; y

3.° Que se aplique con carácter 
general la presente disposición a 
cuantos otros casos análogos se hayan 
presentado o  puedan suscitarse.

• Dq Real orden Lo digo a V. L para 
y efeetoe consiguiéii-

tés. Dios guardé a Y, I. muchos áfió$ 
Madrid, 3 de Octubre de 1929. •

PONTE [

Señor Director general de Prisiones

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

N úm . 747¿

Ilmo. S r .: Vista una instancia 
de la Junta de Obras del puerto  
de San Esteban de Pravia. solici
tando la habilitación de la Adua
na de aquel puerto para pl despá- 
cho de m aquinaria de todas cja.sésy 
veh ícu los para el transporte tA-fj 
rrestre y m arítim o y material éléfi-.; 
tr ico : }

Resultando que se funda está pé^í 
lic ión  en la necesidad d_e praveéfc. 
a dicho puerto de las instalación 
nes m ás m odernas y  contribuir $£ 
m ayor rendim iento de las. minas "8¿ 
la cuenca a él unidas, directameirí? 
te por fe rroca rril; \

Resultando favorables los ínfor-v 
m es de las Autoridades proviriciá^ 
les evacuados en consonancia cblf: 
lo dispuesto en el artículo. 3 /  $é 
las Ordenanzas de Aduanas, haV 
ciendo, sin em bargo, la Adminí&s 
traeión principal de Aduanas do 1<| 
provincia la reserva de que proceW, 
da desestim ar la petición  en cu a fe  
to al m aterial eléctrico  que no ség ‘ 
m aquinaria, porque siendo m ercan
cía devalm acén exigiría el aumen^.; 
to .d e  personal en la subalterna B§.! 
Ban Esteban de Pravia, y que el 
despacho de la maquinaria % 
vehícu los debe efectuarse poi: júií 
Vista de la Aduana principal; y¡ 

Considerando que, conpedida 
habilitación solicitada en las con-. • 
diciones inform adas por, la Admi-s 
ni s traeión principal de Aduanas* 
quedarían salvaguardados los inté-f 
¿eses del Tesoro, beneficiándose a( 
Ja vez el tráfico de aquql puerto | 
la industria minera que lo utiliza/ 

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido’ 
a bien disponer:

i*9 Que se habilite la Aduana 
de Ban Esteban de Pravia (Ovi'e* 
do) para la im portación dé toda 
clase de m aquinaria y vehículos dé 
transporte terrestre y marítimo* 
efectuándose los4 despachos po& tifli 
Vista dé la Aduana de G ijón, de
signado por él Adm inistrador prin-s 
cipa i de la provincia y siendo M  
ementa dé JOB im portadores él pagf
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Se dietas; reglamentarias y gastos 
ge locomoción a dicho funcionario. 

H 2.° Desestimar, la petición en 
jgüaht.o al desbucho de material eléc- 
Jglco que no 'sea maquinaria.
I ) Do Real orden lo comunico a 

para 'su conocimiento y de-: 
JSTás efectos’? Dios guarde a y. I. 
^luchos años. Madrid, 27 de Sep-- 
Jlembxe de; 1929?

H CALVO SOTELQ
V .

Señor, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
'Núm. 1.148.

Visto el expediente promovido por 
Doña Victoriana Polanco González, Ofi-

• de tercera clase de Administra- 
civil de .este Ministerio, en solí-

f̂eítUíd de licencia, par hallarse en las 
Jfi|jcunstancias prevenidas en la Real 
jlédjen do. 15 de Septiembre de 1926;

• h &, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

tjjte concedérsela por el tiempo que de- 
minina dicha Real orden, en rela- 
'/itíSh con la de 5 de Enero de. 1924. 

o. De Real orden lo digo $ Y. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guar- 

'm' a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
"petubre de 1929. 
i,/, , P*

■ íñ TAFÜRr. *
*j|eñor Ordenador de pagos de este Mi- 
a ©isleño.

|L Núm. 1.149
m  - ' 

S.M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
v s&óíi lo que previene la Real orden de 

Presidencia del Consejo de Minis- 
®ojs. de 15 de Septiembre de 1926, ha 
Mnido bien conceder licencia con 
'piído el sueldo, por e.l tiempo que tar- 
j P  en dar a luz y durante cuarenta 
g íp  después del alumbramiento, al 

í^axiliar femenino de Telégrafos, de 
t o o  pesetas, con destino en la Esta- 
pTón de Alcaraz, doña María del Valle 
Camacho y Mayorga.
I] : pe Real orden, en uso de. la dele- 
rWación especial que me está conferí- 
ÍWf, te digo a Y. S. para su conocí- 
[miepto y efectos. Dios guarde a V. S. 
tj^^thos añoáf. Madrid, 3 de Octubre 
® 1 9 2 9 a '

El Director general,
IgL .. ;TAFÜR

fÉfe&OTes Ordenador de pagos y Jefe 
r i  Geptroj provincial de Albacete. |

Núm. 1.150
S. M. el . Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22, de Julio de '918 y Real 
orden complementaria de 112 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla, disfrutando el Au
xiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Dirección ge
neral, doña Victoria Orte Oñate, y que 
le fuó concedida por Real orden fe
cha 4 de Septiembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que ame está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1929.

El Director genera!,
TAFÜR

Núm. 1.151
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G aceta del 13) y k de Marzo sL 
guíente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de. licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Auxi
liar de oficinas de 5.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Modesto de Juan y Pon- 
soda, con de3tino en Madrid, autori
zándoles para trasladarse a Priaran- 
za; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 23 de Septiem
bre último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava* de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 3 de Octubre de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 1.152
8. M. ¡el Rey (q. DA g . ) , de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diúeih- 

*bre dé 1924 (G aceta  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G aceta del 5), sé 
lía Hervido concedei: un mes de li-; 
cencía por enfermo y ¡con todo él 
sueldo al Auxiliar femenino dé 
2.500 pesetas, de Telégrafos, doña

Elena Orgaz y Fernández de lo3 
Ríos, con destino en Madrid; de
biéndose Considerar concedida es* 
ta licencia con fecha 25 de Sop>> 
tiembre último, de acuerdo con Id 
que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Di- 
¡ciembre que sé menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S? para su cono* 
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 3 dé 
Octubre de 1929.

El Director general#
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y 3e- 
fe del Centro provincial do Ma* 
drid?

Núm. 1.153
S. M. el Re y  (q. D, g.), de Con* 

formidad con lo que previenen Ia$ 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (G aceta  del 13) y  4 dq 
Marzo siguiente (G aceta del 5), "set 
ha sVrvido conceder un més de' li* 
cencía por enfermo y can todo el 
sueldo, al Oficial de 3.000‘ pesetas’, 
de Telégrafos, D. Eugenio Mañero 
y Miguel, con destino en Iluelva; 
debiéndose considerar, .concedida 
esta licencia con fecha 2 de Sep* 

■tiembre último, de acuerdo con ld¡ 
•que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Di-» 
ciembre que se menciona.;

De Real orden, en virtud de la 'dé* 
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono* 
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 dq 
.Octubre de 1929.

El Director general#
TAFÜR

Señores Ordenador; de Pagos y Jsh 
fe del Centro de Huelva.

Núm, 1.154
S. M. el Rey (q.; D. g . ) , de con* 

formidad con lo que previenen la i 
Reales órdenes de 12 de piciein;- 
bre de 1924 (G aceta  del 13) y 4 déi 
Marzo siguiente (G aceta del o ) ,- 'sé 
ha hervido conceder, un mes de l i 
cencia por enfermó y con lodo el 
sueldo, al Oficial ele 3.000 pesetas, 
da Telégrafos, D, Raúl Rúiz y Bris» 
góntier, ¡con destinó en Sevilla; lie* 
biendo.se considerar Concedida es
ta licencia con fecha 29 de Sép- 
tiembre último, de acuerdo éoii 1<$
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[qué preceptúa la [disposición octá- 
ya ele la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona»
[ De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S /para  su ca.no- 
[cimiento y efectos. Dios guarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
pelubre de 1929.*

El Director general,
TAFüR

generes Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Se
villa. .

N úm. 1.155

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi-. 
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
.(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguí en- 
|e (Gaceta del 5), se ha servido con- 
J&óder un mes de licencia por enfermo 
Jr con todo el s u e l d o  al Oficial de 
3.000 pesetas de Telégrafos D. Matías 
Ruiz y Chiclana, con dstino en Ma
drid, autorizándole para trasladarse a 
jÓampanario; entendiéndose que el in
teresado empieza a hacer uso de la 
ínisma desde el día en que reciba la 
fjr’den de concesión, de acuerdo con lo 
gre dispone el artículo 36 del Regla- 
íncnto de 7 de Septiembre de 1918.

4 Dé Real orden, en virtud de la de—í 
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
fcño?. Madrid, 3 de Octubre de 1929.

El Director genera!,
TA FÜ R

Egfiores' Ordenador de pagos y Jefe del
[¡Dentro provincial de Madrid.

Núm. 1.158

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi-: 
ffed con lo que previenen las Realas 
grdenes de 12 de Diciembre de 1924 
m-AGETA del 13) y 4 de Marzo siguien- 
|g (Gaceta del 5), se ha servido coft- 
ifedecr un mes de licencia por enfermó 
y  Con todo el sueldo al Celador de Te
légrafos D. Jo-sé Sánchez y Taraglié, 
$¡¿¡n destinó en el Centro de Gerona; 
bebiéndose considerar concedida esta 
ll^eñcia. con fecha 23 de Septiembre 
j|j$ximo pasado, de acuerdo con lo 

preceptúa la disposición., octava 
la Real orden de 12 de Diciembre 

jifué. se menciona.
a Dé Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial, que tengo conferida, 
fe digo á V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S.: muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro de Gerona¿

N úm, 1.157

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre do 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te {Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con lodo el s u e l d o  al Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos D. Jerónimo Pa
blo Navarret Labrador, con 3.000 pe
setas de haber y destino en Ciudad 
Real, pudieñdo hacer uso ele ella en 
Arenas de San Juan (Ciudad Real) y 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 17 de Septiembre 
próximo pasado, de acuerdo c o n  16 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 1929,,

El Director general,
TA F Ü R

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Cen tro provincial: de Cu da i d Real.

Núm. 1158

S. M. el R e y  (q. ,D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem

b r e  de 1924 (G aceta del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G aceta del 5 ) ,  sé 
ha servido concede^ un mes de li
cencia por enfermo y pon iodo el 
sueldo al Oficial del Cuerpo de T e
légrafos D. Salvador, Pinzón More
no, [con 4.000 peseta^ de haber y 
con destino en Coín (M álaga); de
biéndose considerar concedida es
ta licencia con fecha 8 de Septiem
bre próximo pasado, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
Üe Diciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos,: Dios guardé 
a Y. S, 'muchos años-r Madrid, 1.® 
de Octubre de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador [dé Pagos' y Jé-:, 
fe del Centro provincial de Má
laga.

N úm. 1.159
S. M. el R ey  (q. D¿ g.) , de [con-í 

formiciad con lo que previenen .la# 
Reales órdenes do 12 de Diciem-: 
bre de 1924 (G aceta del 13) y 4 [dé 
Marzo siguiente (Gaceta dél 5) , ée[ 
lia servido conceder un mes [de li- 
cencía por enfermo y jpon todo [el 
sueldo al Oficial del Cuerpo de [Te
légrafos D.: Francisco Atienza ge-: 
gura, con 5.000 pesetas [de habe[r¡ fÁ 
destino en Gaspe; pudieñdo haeeiv 
uso dé ella en Madrid y [debiéndo
se considerar concedida está licen-í 
cía [con fecha 20 de Septiembre 
próximo pasado, [de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octá- 
ya de la Real orden de 12 de 
ciembre que se menciona. r  ;

De Real orden, en virtud 3e[ : lá 
delegación especial que tengo. co*K 
ferida, lo digo a y . para ¡su. [co
nocimiento y efectosv Dips guardé 
a Y. Sí muchos años* Madpid, IS, 
de Octubre [de 1929. , ■

El Director , general,  ̂ •
lTAFü R

Señores Ordenador de Pagos f  Je
fe del Centro provincial [de Zara
goza..

N úm. 1.180
S. M. el R e y  (q, D¿ g .), de pori-;; 

formidad .con lo que previenen laa ! 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (Gaceta del 13) y 4 [de 
Marzo siguiente (G aceta [del 5) , se. 
ha servido conceder un mes de, li
cencia por enfermo y [con todb £l 
sueldo al Oficial del Cuerpo [de ífé - » 
légralos D, José Colomer y Ferref, | 
con 3.000 pesetas de haber y des-: j 
tino en Gerona; debiéndose co n s i- ) 
derar concedida esta licencia [con \ 
fecha 19 [de Septiembre próximo j 
pasado, de acuerdo, con lo que p fe - ¡ 
ceptúa la disposición octava [de la 
Real orden de 12 do Diciembre que,  
se menciona. ,

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo• con-: 
ferida, lo digo a Y. S. para [su co 
nocimiento y efectoSí Dios guarde 
a Y. S. muclio^ años[¿ Madrid, 1^ 
[de Octubre [de 1929. -

El Director general*
ffAFUR

Señores Ordenador .do Pagos y, J£-¡ 
fe del Centro provincial d e . Qfi* 
Ecna, ’ • '
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M IN IS T E R I O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1-474

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Se
villa uná de las Cátedras de Patolo- 
gía médica, por fallecimiento del que 
yenía siendo su titular, y en oumpli- 
joatento de lo prevenido eix el ar tí cu
to 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

& M. el Rey (q. D. g.) fea ienitdq a 
bíen disponer, que la expresada Cáte- 
jdiiaj se anuncie, para su provisión, a 
concurso previo de traslado, en los 
términos y condiciones que determina 
jaquel artículo del mencionado Real 
decreto, en relación con el de 17 de 
Febrero de t92i2o 

, pe Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y, demás efectos. Dios 
guarde á¡ V, L muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de -1929.

CALLEJO
'Señor Director, general de Enseñanza 

superior y secundaria.

NÚIY1. 1,475
limo. Sr.: Habiendo habido error, 

motivado por, equivocación sufrida, y 
que consta en el antecedente oficial 
necesario al efecto, en la designación 
del turno para la provisión de la Cá
tedra d® Química técnica í'aníigua de 
Química general), vacante en la Sec
ción de Químicas de la Facultad de 
Ciencias de lis Universidad de Barce
lona,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
Mm disponer que la Real orden de 
convocatoria y anuncio a concurso de 
traslación, fechas 24 de Agosto pró
ximo pasado, insertos en la> Ga ceta  
éel 27, para la provisión de la expre
sada Cátedra, se declaren nulos y sin 
ningún valor ni efecto, y que la xnen- 
eionada* Cátedra se anuncie a oposi
ción libre, turno a que legatoente co
rresponde la provisión, según la ro
tación de los mismos qué preceptúa 
$1 artículo 5.° del Real decreto de 39 
ée  Abril ée 1915.

Pe Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 

de Sepi’VTffere m  1929.
Pk B..

SUAREZ ‘SOMONTE 
f&ñor Director generaL de Enseñanza

Núm. 1.476

Ilmo. Sr .: Anunciadas a oposición 
libre o c h o  plazas de Profesoras de 
Corle y Confección de las Escuelas 
graduadas anejas a Escuela® Norma-, 
les por Real orden de 27 "de Septiem
bre último, inserta en la Gac eta  del 
día 29 del mismo mes, y habiéndose 
omitido el plazo para la presentación 
de documento® ide las aspirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á¡ 
bien disponer que la expresada Real 
orden se entienda ampliada, señalan-, 
do él plazo de treinta días para la 
presentación de documentos que en la 
misma se indican a las opositoras, a 
contar desdo la publicación éií la GA-t 
ceta  de la presente Real orden?

De Real orden lo digo, a V. X. para: 
su conocimiento y efectos. Dio® guar
de a V. I. muchos años, Madrid, i.° dé 
Octubre Re 1929.

P. B.,
SUAREZ SOMONTE

S e ñ o r  Director general 4é Primera 
enseñanza,:

Núm. 1477

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación! 
presentada por él Secretarlo dél In s 
titulo local de Segunda 'enseñanza dé 
Aranda de Duero-, D. Luis Brull de 
Leoz, en la que solicita se le admita 
la renuncia de su cargo,

S. M. el Rey (q.: D. g.), teniendo éh 
cuenta las razones en que funda su 
petición, ha tenido a bien admitir la) 
renuncia del cargo de Secretario del 
Instituto de Aranda de Duero al señor
Brull de Leoz.

Dé Real orden lo digo a W. I. panaj 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ai V. X. muchos años. Madrid,. 
1 de Octubre de 1929.

CALLEJO

grñor Director general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.478

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevan 
da a este Ministerio pór el Secretario 
del Consejo Supremo de la Adoración 
Nocturna Española en súplica de que 
se autór ice a los Maestros nacionales 
que pertenezcan a la Adoración para 
que se alisten en la Peregrinación 
que partirá de Barcelona el 8 del ac
tual, regresando el 17 del mismo m88, 
a fin de ir a Roma eop él motivo dél 
Jubileo sacerdotal de Su Santidad.

g, M, el Rey (q, D. g.) se ha serví dj| 
disponer se acceda a dicha peticióíjg 
debiendo dejar atendida la enseñanzái 

De. Real orden lo digo- a V. X. parfl 
su conocimiento y efecto®? Dios guara 
de a V. T. muchos años. Madrid, 2 di 
Octubre de 19-29. ¡

CALLEJO. j

S e ñ o r  Director general de Prím erf 
enseñanza.

N úm. 1.47£
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio en soliicitul 
d!e una Biblioteca escolar '.

Resultando que por Real orden djp 
20 de Julio último- se adquirió a l j  
Gasa “Espása-Calpe, S, A,”, de Bil
bao, con delegación en Madrid, cal® 
de Ríos Rosas, número- 24, treinta 
cinco Bibliotecas permanentes, cog 
destino a otras tantas Escuelas o Gru-» 
pos escolares compuestas cada uní 
de 321 volúmenes de. la relación apr#* 
bada y publicada en el Boletín dé estS 
Ministerio de 7 de Juli.Q de .1922 eúĵ  
yo-s libros .están en depósito- de Xa W f  
ferida Gasa piara ser enviados a lal 
Escuelas .a que se destinen: ;

Teniendo en cuenta las convenien,-* 
das dé las enseñanzas en las Escuelas 
de los solicitantes y ei servicio qug 
dichas Bibliotecas pueden prestar .ei 
otras Escuelas nec-esi tadas igualmenti 
de ese elemento de cultura,

&, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien disponer:

1.° Que se adjudique una de lá§ 
citadas Bibliotecas a cada una de lal 
siguientes Escuelas:

Grupo ¡escolar de Santa Isabel, d# 
Toledo.

Escuela graduada de niños de B.enlH 
maclet, provincia dé Alicante.

Escuela graduada de niños y  niña! 
de Galatorao (Zaragoza). j

Escuela graduada de niños de Ami-§ 
puerro (Santander)* |

Escuela graduada de niños dé .Aiff? 
ppsta (Zaragoza). s¡

Éseuéta graduada de niñdi y hiM i 
de Luarca (Oviedo). ¡

Escuela graduada dé niños y niñlÉ; 
de Cantalejo (Segovia).

Escuela graduada dé niños de “Juail 
Carrillo", efe Ronda (Málaga).

Escuela graduada de niños di AL* 
benque (Valeneiá).

Escuela graduada de niños de 8S 
Tiemblo (Avila). s

Grupo escolar de. Molíns del Réjt 
(BarcélauaJ.

Esquites nacionáiles ie PáéhgcS 
iMurclá’).
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Escuela: graduada de niñas de Cas- 

tro-Urdiales (Santander),
Escuela graduada de niños, nüiñe- 

ro- 1 , de Segovia.
Escuelas graduadas de niños y  ni

ñas de Yillalón (Vallado! id). ,
Grupo escolar ‘-‘ Primo de Rivera77, 

de Reus (Tarragona).
Escuela graduada de niños del ba

rrio del Peral, de Cartagena (Murcia)1.
Escuela graduada de niños de San

ta Lucía, de Cartagena (Murcia).
Escuelas nacionales de Lastres 

(Oviedo), estableciéndose la Biblioteca 
)en el edificio del Pósito Pescador.

Escuela graduada de niños y niñas 
de Olvega (Soria),

Escuela graduada de ñiños “Adolfo* 
Espinosa” , de PradolUengo (Burgos)’*
. Escuela graduado] de niños de A l- 
mazán (Soria).

Escuelas graduadas de Burgo de 
Osma (Soria). , ■

Escuela graduada de niñas "Grupo 
Príncipe de Asturias” de Madrid.

Escuela graduada “Santa Margarla 
la ” , de Ceuti (Murcia).

Esouteiia graduada; de ñiños del Este, 
¡de Santander.

Escuelas nacionales graduadas ) de 
Gaspfa (Zaragoza).

Escuelas nacionales dé niños y ni
ñas de Castro-Ñuño (Valladolid)* 

Escuelas nacionales de Naya tíéi 
Rey (Vallado! id).

Grupo escodar “ Pardo Bazán”, dé 
Madrid.

Escuelas nacionales de Saultotcniio 
Abad, de Cartagena (Murcia)’.

Escuelas nacionales de —Los Dolo
res” , de Cartagena (Murcia).

Grupo escolar (niños) “̂Láíme Yü* 
|ra” , de Madrid.

Grupo escolar (niños) "Menéndez 
Pelayo”, de Madrid.

2.° Las citadas Bibliotecas sé Ins
talarán debidamente y  LiMcítoa^áñ 
ffegün el régimen de las estaMecidas 
con el miismo carácter.

3.° Que por esa Dirección génétmJ 
#e dicten las oportunas órdenes para 
§1 envío de las mencionadas BiMioié* 
Cás .a sus corre sp oiid ienies • deMiu os.

Dé Real orden lo digo á Y. L  p&rá 
su conocimiento y demás électos. Daos 
guarde a Y. I. muc líos años, Madrid, 
2 de Octubre de 1929*

mmwo
Señor Director general Primara 

¡enseñanza

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

AGOSTO DE 1929

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun» 
ciadas en 25 de Agosto (G a c e t a  nú
mero 237), para proveer una plaza 
de Oficial tercero del Ayuntamiento 
de Cartagena (Murcia) , dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.
'Sargento licenciado Silvano Moral 

Carrasco.
Idem id. Rosendo Borlet López. 
Soldado aptitud tercera categoría 

Alfonso López Aracil.
Idem licenciado Gonzalo Chacón Ro

dríguez.
Idem id. Julio Car reño López. 
Suboficial coimplemento D. Francis

co Mediato Alear az.
Sargento ídem D. Ginés Réñascó La- 

puente.
Idem id. Luis üreña Sélléa 
Madrid, 3 de Octubre de 1929.—El 

General 'Presidente, José Yillalba.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones unun- y 
ciadas en 25 del mismo mes (Gaceta 
número 237), papa proveer una pla
za de Recaudador de arbitrios del  
Ayuntamiento de Avila, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Cabo licenciado Eugenio López Fer

nández, de veintinueve años de edad.
Soldado ídem jjenito Bares Gonzá

lez, d,e treinta años de. edad.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun- 
ciadas en 25 del mismo mes (Gaceta 
número 237), para proveer una pla
za de Auxiliar de Secretaria del 
Ayuntamiento de Suem (Valencia), 
dotada con el sueldo anual de 2*250 
pesetaSi

Sargento licenciado Amable Torta- 
jada Martínez, de veintisiete años de 
edad.

Cabo ídem Manuel Castells García, 
de treinta, y tres años de edad.

Relación de las clases a quienes se léíi 
desestima su instancia por los móf, 
tivos que se expresaii: '
Roque Gámbaro Jimeno, por no haj* 

berse recibido los estados resúmenel 
de servicios prevenidos en el artícu-* 
lo 50 del Reglamento de 6 de Febrer<| 
de 1928 (G a c e t a  número 40), para pod 
der caliíicarrlo. . >

Sargento para la reserva silverKJ 
Gracia Abadía, por no acompañar lo® 
certificados de reconocimiento faculH 
tativo y antecedentes penales requerí 
dos en las instrueciooes de la convoy 
catona. f

Madrid, 3 de Octubre de 1929.—E l 
General Presidente, José Yillalbá.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES 

CANCILLERIA ;

La Secretaría de la Sociedad dé¡ 
la# Naciones participa a este Gen-a 
tro haber quedado depositado eá 
dicha Oficina, con fecha 8 de Agos
to último, el instrumento de ratifi* 
cación de Suecia del Protocolo re* 
lativo a las cláusulas de arbitrajl 
firmado en Ginebra el 24 de .Sep> 
tiembre de 1923¿ |

Lo que se hace público para co*r 
nocimiento general y en adición a( 
las Gacetas de 8 de Mayo de 1920̂  
en que aparece el texto del refe* 
jpido Protocolo, y de 16 de Mayo, (  
de Junio y 7 de Agosto último.

Madrid, 2 de Octubre de 1929.^ 
El Secretario general, E. de fiala-í 
gíos. ?

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE 
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Eterno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 

se ha servido disponer se devuelva a| 
personal que se expresia en la adjunj* 
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser? 
vicio en filas, por hallarse com pre#* 
didos en los preceptos y  casos que s$ 
indican, según cartas de pago expedí-* 
das m  las fechas, con los números 35 
por las Delegaciones dé Hacienda qué 
se expresan, como igualmente la sumag 
que debe ser reintegrada, la cual per-: 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form$ 
legal, según previenen los artículos! 
470 del Reglamento de la ley de R&* 
elutamiento de 1912 y 425 de lia vi
gente.

De Real orden comunicada lo digc§ 
a V. E. para su conocimiento y detnáá, 
éfectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre dé 
1929.— El Director general accidental* 
Pablo Rodríguez.
Señores Capitanes generales de la pri-i 

mera, tercera, sexta % fictaya RegiOf 
ne&
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

limo. Sr. r .Vista liai instancia suscri. 
ta por D. Román .Valdivielso Ayenda- 
ño, Oficial de primera clase, diploma
da, con destino en e.sa’ Delegación, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermo, ' -

Esta Dirección general, en yirtud 
de lia! delegación que le ha sido atri
buida, de acuerdo con lo dispuesto por 
el apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo de 1928 y de confor
midad con lo informado poí esa De
legación, ha acor dado concedérsela por,, 
un mes, con sueldo entero, según H  
caso primero del artículo 33 del Re
glamento,.

Lo digo a V. I. para sus debidos 
efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1929.— DI 
Director, general, P, D., Lorenzo EJps¿ 
§¡eñor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Valladolid.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero M  
19260Í

Número 154
L — Peticionario: D¿ Julián Ma-: 

y oí» Bedos, vecino de Chorta (T a 
rragona).

11.— Clase de industria: Fábrica 
9e cemento portland y cales hi^ 
ídráulicas naturales, en Benifallet
(Tarragonah

ITT,—  Auxilio solicitado: Présta
mo de 160.000 pesetas¿

Dicha .petición se hace pública 
para que los que sé consideren con 
derecho a reclamar, en virtud de 
lo dispuesto en el citado Real de
creto y en los de 30 de Abril de 
1924, 29 de Abril de 1927 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la preinserta petición, fo r
mulen ante ésta Delegación del 
Gobierna, Alcalá, 16, én el plazo de 
belfo días hábiles, contados a par
tir  de la inserción del presenté 
'anuncio, la protesta qué corres
pónda, razonada, por escrito y éh 
S jem p lar,duplicado, préséíitándola 
directamente ó remitiéndola por] 
Borréó certificado. •

'Madrid, 3 dé Octubre dé 1929— * 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Garlos Caamáfio¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

RATIFICACIÓN

Habjéi$op padecido error de copia 
I s  lA S Is ^ ic M s  ;ádic|ona! Ja  R&bí

orden de 26 de Septiembre' ültimó, 
número 1.146, publicada én la Gaceta 
dé 3 del corriente, relativa a la cons
titución por los Ayuntamientos de; 
partid'os dé Practicantes y Matronas of 
Parteras titulares, y nombramiento 
de Médicos tocólogos, se rectifica en lg 
forma siguiente:

Donde dice: “ Continuarán ocupando; 
sus cargos los Médicos titulares, et
cétera” , debe decir: “ Continuará^
ocupando sus cargos los Médicos tm 
cólogos, etc.” .

Madrid, 3 de Octubre de 1929.—Eí 
Director general, A. Horeada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 --1------------ 1 vi

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

Se' balita) yaeaté en la Facultad de 
Medicina de la Universidad! dé Sevi
lla una de las Cátedras de Patología 
méidicá, que ha de proveerse por; con
curso previo de traslación, conforme 
k lo dispuesto en el artículo L° del 
Real decreto de 30 de Abril dé 19.15 y. 
Real orden dé esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que én propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, o de induda
ble* analogía, por tratarse de¡ la mis-* 
ma materia docente;. .......

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el establecido por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922, ^

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas cié 
servicios, a este Ministerio, por con* 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisé* 
mente dentro del plazo improrrogah^ 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de ésl* 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anunio se publicará en los Bo* 
letines Oficiales de las provinciasy, 
por medio de edictos, en tpdos  ̂10* 
Establecimientos públicos de ensenan, 
za de la Nación; lo cual se advierte 
parta que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 dé Septiembre de 1929, 
El Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE P RIME
RA ENSEÑANZA

Nombramientos provisionales por los 
cuatro primeros turnos del Estatua 
to en vacantes correspondientes olf 
mes de Febrero de 1929.

MAESTROS
PRIMER TURNO

Séptima, 4.398.—D. Feliciano Molb 
ner Villagrasa, excedente do Copóns 
(Barcelona); la de Pcin dTnca (Balea
res), seis años, ©laso nsesos y quince 
díac. Caso 2.° del artículo 76 dei Es
tatuí o>

- í
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V Décima, alta).—D, Máximo Sanz Díaz, 
|x i  cuente do Psadillo de Cameros (Lo- 
Srofíó); la de Mariana, (Cuenca)* tres 
|fios. dos meses y veintidós días. Ca
lo 2.° del artículo 75 del Estatuto.

■Séptima, alta.—D. Eduardo llodrf- 
Wuez García, excedente de Bustariegá:
,¡(Oviedo); la de Urría (Oviedo), d o s 
lineaos y nueve días. Caso 2.° del ar-= 
Í ín é o  76 del Estatuto, 
i Idem, ídy—D. Arsenio Arguelles Cor* 
¡lina, excedente de Santa Eulalia de 
¡frinoo (Oviedo); la de Pumarín (Ovie- 
j iflr), veintitrés días. Caso 2.° del ar- 
líenlo 76 del Estatuto.

! Décima, 5.072.—D. José Pinto Be- 
1)1 id o, excedente de Abraveces de Terá: 
JZamora.); la de San Morales (Sala- 
I ¡manca), cinco años, siete meses y ca- 
libree días. Caso 2.° del artículo 76 del! 
¡¡¡Estatuto.
i I d  e m, alta.—D. Facundo Arribas 
'¡Martín, excedente de Valleiera (Bur~ 
feos'; la de Carbonero de Ahusín (Se- 
govia),. cuatro años, un mes y diez y  
Bueve tifas. Caso 2.° del artículo 76 del; 
S'síatutó.

SEGUNDO TURNO

Sexta), 3.701.—D. Manuel Sevá, Gi- 
p r ,  de Fuentedvejuna (Córdoba); lái 
8? El Portazgo (Alicante), 18-4-27.

Séptima, 5.423.—D Alejandro Mi- 
ifeuel Alamo, de Arga,masilla de Alba 
fCiudad Real); la unitaria número 2! 
pe Paiportá (Valencia), 7-10-22.

TERCÍER TURNO

Séptima, 7.559.—D, Angelí Hernán
dez Vicente, de Hinojosa del: Duque 
^Córdoba); lá de La Florida; (Alícan-:

. W , 1-9-25.
CUARTO TURNO

' Séptima* alta.—D. Rafael Pérez Pé^ 
f p ,  ele Redován (Alicante); la de Be-: 
Ipil l oba (Alicante), 22̂ -4-25*
! Sexta, 3.737.—D. Vicente Ramírez 
|3payá', dé Rocafort de Bágés (Barceio-: 
É'a); lá unitaria! número 2 dé Mbnfte^ 
fié" del Cid (Alicante), ld -l'l-M  
L Idem, 3.716.—D. José; Pascual Gá~ 
lindo, dé Busot (Alicante) p la unitaria 
jtiúmerd. 2 de Villajóyosa (Alicante), 
&9-11-25.

¡ Séptima, alta.—D. Pedro. Marín Gñá- 
; |e, de Ojos (Murcia);, la unitaria nú- 
¡&ero 1 de Dolores (Alicante), 15-11-24.
! Idem:, 5.937.— D, Julio Rteord 
íSdérta , de Carpió de T ajo  (Tblé- 
! 0a).; la Sección de graduada de Mo- 
Sióvar (Alicante), 2-10-22.

IdenT, alta. —  D. Manuel Pineda 
¡Lozano, de Costitx (B alea res); la 
Unitario núm. 2 de Almoradí (Ali
ca n te ) , 1-2-23;

Idem!, 6.589.—D. Joaquín Adiegd 
l&fizffiéntii, de Cindadela (Balea- 
f m j ; la un itaria  núm> 3 de Erevi- 

yjlente (A lteante), 4-12-22.
Idem, 6.974; -— D. José González 

¡Hernández, de La Marina (Alican- 
¡te); la unitaria núm. 4 de Croví
llente (Alicante), 4-7-23.

¡  ̂ Idem, 7.020.— D. Luis Ortíh Cá- 
i P "1, de Tí i ola (Almería) ; la imita- 
: Da nvim. 5 (1 e Crevi 1 lenfe (Alican- 

t c \  1-9-23.
!dem, nlf o.,— D. Olegario. "López 

Eugenio, de Rodriguillo (Alicnn-

¡te); la Unitaria núm. 6 de Crévi-; 
líente (Alicante), 1-4-24.

Cuarta, 2.461? —  D. José Marios 
Peinado, de Alcaudique (Almería)-; 
Ir de Almería, 30-4-25.

Quinta, 2.377. — D. Angel Díaz 
Picón, de Viator (A lm ería); lá o tra  
¡unitaria .de Almería, 1-7-15,

Séptima, alta,—? D. Carlos Molt-ó 
Pastor, de Tubilla del Lago (Bur/ 
gos) ; la unitaria  núm. 1 de Berja 
(A lm ería), 20-9-27.

Décima,. 4.374 bis. —  D. Angel 
Nieto Llanos, de La Cañada (Avi-; 
la) ; la de Angostura (Avila), i* 
9-23.

Cuarta, 880,—D. Domingo Lábá- 
¡ jo Rodríguez, Maestro de Sección 
; dé Cándele da (A vila); la Dirección 

de graduada de la misma localidad., 
12-5-1884.

Quinta. 1.974.—D. Raimundo Lo_
. sacia García, de Gabia. Grande (Gra

nada) : lá Sección de graduada nú
mero 4 dé Candeleda (Avila) >1- 

: 9-25.
Séptima, 4.141.— D. Federico Le- 

fíér H erradura, de Botillo dé lá 
Adrada (A vila); la Sección de g ra
duada núm. 5 de Cándele da (Avi- 
la), 1-10-23;

Idem, a lta— D. Carlos Bellers
- Más, dé E spiñeirá (O rense); lá 

un itaria  núm. 2 de Buñola (Balea 
re s), 12-9-27?

Décima, 3.336. — D. Ramón To
más Oliver, de Calón ge (B aleares)r; 
la de M arráfxinet (Baleares), 1- 
6- 22.

Séptima,, áltá.— D .Jo sé  Vilar Bd- 
het, dé Benéd (L érida); lá. de. SoRi
N'ebof (Baleares)-, 24-9-27.

Idem', id. —  D: Conrado' DoTifé-- 
néch Pascual, dé Castellán (Léri
da) ; la de Sántañy (B aleares), 22-
9-27.

Idem, íd.—D. Vicente Navarro 
Ibáñez, de Calasparra. (M urcia); lá 
Dirección de graduada de Giroriélla 
(B arcelona), 12-10-25.

Cuarta, 1.667.—D: Juan  Llach 
Cáyferas, de T arragona, Maestro

- dé' Sección; la  Direcbión dé 
duadá de M álgrat (B ácelbna),, 7-
5 16.

Décirifa, alta.— D. M artín ZurTo 
Fraile, dé Zoilo (Vizcaya); lá dé 
Castellanos dé Castro (B urgos), 

r 10-10-2W,
Octava, 985.—D. Máximo P o rra l 

García, dé Cueva^ de San Clemente 
\  (B urgos); lá dé Huyales del Agua 

(Burgos), 1-10-25.
Décima, a lta— D; Pedro Márquez 

Samino, de Pousadá (L ugo); la de 
Retamosa (B urgos), 25-4-25.

Séptima, 6.029.—D. Quihtín Cal
vo* Fernández, de Jerez4 dk lá Fron
tera (Cádiz); la un itaria  húm ero
6 de la misma localidad, lÍ-6-16¿

Décima, 4-724. -— D. Valeriano
Gómez Escoribuelá, de Casas de 
San Juan (Teruel) ; la de AnrMg 
(Castellón)’, 1-12-23.

Novena, entre el 3.304 y el 3.304 
bis— D. Alvaro Benítez San Nico
lás, de Santa Cruz de Moya, Las4 
Rinconadas (C uenca); la de Villar 
del Sax de Arcas (Cuenca), 4-
4-24,  ̂ ; r

Séptima, alta.—D. Leoncio Santiago

Mezquite, de Villamiidé (Lugo-); lá dé 
Las Majadas (Cuenca), 16-9-27.

Idem, 8.745.—D. Ramón Illas Grata- 
cós, de Santa María de Pailautorderá 
(Barcelona); la Sección de graduada 
de Santa Colonia de Parnés (Gerona),
5-10-21.

Octava, 1.013.-—IX Juan Camp's Fá- 
gedJa, de San Salvador de Abaña (Ge
rona); la de Borgoña (Gerona), 17-11- 
1925.

Séptima, 5.742.—D. Virgilio Mor 
Dolz, de Grata!lops (Tarragona!); lá dd 
País (Gerona), 1-9-18.

Idem, alta.—D. Vicente Abad Pe
rucho, de Múgica (Vizcaya); la de Laz- 
cano (Guipúzcoa), 1-5-25.

Octava, 387.—D. Fermín Luzuriaga 
Aguirro, de Elduayen (Guipúzcoa), lá 
de Igueldo (Guipúzcoa), 1-9-18.

Se desestima la petición dé don 
Abundio Diez Martínez por segundo 
turno, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 83 del Estatuto.

Septimiav alta.—D. Mariano Mazá 
Fon toque, de Col migo- (Huesca); la de 
Biescás (Huesca),. 15-4-25.

Novena, 1.447.—D. Eduardo Guillén 
, Alepuz, de Santed (Zaragoza) ; la de 
Torralba de Aragón (Huesca), 9-7-15.

Idem, 2.104.—JD. Mariano Cabrero 
Maí'donado, dé Laguarta (Huesca); lá 
de Acumuer (Huesca), 1-12-24.

Décimiat, 4.201.—D. Jesús Alonso Ma
teo, de Aguilar (Huesca); la dé Torre# 
de Barbués (Huesca).i l-ll-¡23¿ -

Idem, 4.963,—D. Mariano Constante 
Arán, de Puente de Sabiñánigo {Hues
ca); la de Riglos (Huesca), 15-3-24»

Séptima, átlta.—D. Miguel AHlchéz 
Vílchez, de Campillo de Ranas (Gua
dal ajara); la unitaria número 2 d |  
Ciliilluévar (Jaén), 20-9-27.

* S a  sin adjudican las vacantes dc Trá- 
badete; Fomdareces, Gardado (Arbol) y  
Neira de Jusá, las cuatro de la pro
vincia de Lugo, por haber sufrid# 
rectificación el anuncio dé las mis
mas, según Gaceta del día 2$ de Mar
zo último. *

Primera, 24.—D. José Herrero Pé
rez* dé Madrid; la Sección primera del 
Grupo "Pérez Gáldós”, de Madrid,
10-7k2&

Ségtmda, alta, oposición restringida. 
D. Antonio Iniesta Martínez,., de Ma
drid; lá Sección tercera del Grupd 
"Pérez Glaldós", dé Madrid, 1-9-23.

.Cuarta, 2.563, oposición restringitiá. 
D. Decoroso Villar Bueno, dé Madrid; 
lá Sección quinta del Grupo "Pére% 
Galdós», de Madrid, 27-2-23.

Séptima, 5.587.—D. Bhrique Jimé
nez Flores, de. Ronda (Málaga); la uni
taria da dicha localidad* 15-11Á24.

Idem;, 7.265.—IX. Manuel Marín Gi- 
jón, devlznájár (Córdoba); la de Ner- 
j)a¡ (Málága), S-12

Idem*, alta.-^D. Salvador Plana Del
gado, dé Confurco) (Orense); la 3# Bl 
Colmenar (Málaga)* 21-9-27.

Idem*, íd. — DI Casto Rodríguez 
Díaz, dé Villánueva (Orense); la dé 
Barrio (Orense),, 30-4-C5.

Décima, 3.535.—D. Lucio Péiez Sán
chez, de Berrocal dé Iluerbá (Salaman
ca/) ; la de Castañr-dé (Oviedo), 26-4-25.

Idem 5-578 bis?—̂  D. Isidro m  
Soto García,, do Gbrao (Oviedo); lá  
de Triongo (Oviedo), 1-8-12.

Séptima, 4i792ir~D, Vicente
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ñ o  Melón Ruiz de Go.dejuela, de 
Bajita Eulalia de Oseos ('Oviedo)^ 
p  de San José Oviedo, 1-8-25. 
í No se adjudica la vacante de Se-

f ípio (Oviedo) po.e haberse cec
eado el anuncio en la Gaceta del 
¿e Julio último.

|¡ Décima, 2.314. —  D¿ José Martí-

tez Suárez, de Qués (O viedo;; la 
e Áblés (Oviedo), 23-10-14. 

i Séptima, 6.853— D. Miguel Díaz 
felvar,ez, de Abres4 (Oviedo.); la de 
pbllaviciosa (Oviedo), í9 -6 - i9 g 
¡ Sexta, 2.891.— D. Fernando ib 
lAlvarez García, de Oviedo; la Seo- 
pión de graduada núm¿ 2 de ia mis- 
pía  capital, 15**10-23. 
i  Séptima, alta.-—-D. José García

fuibelarrea, de Riello (Oviedo) ; la 
e Ne.spr.al (Oviedo), 12-9-27.
Sexta, 3vl37— D. Aurelio Álon- 

JR> Botas, de Tamón (O viedo); la 
Me Pumarín (Oviedo), 1-9-19.
& Se desestim an las peticiones dé 
|p . Garlos Monialvo de Gué, D. Mar- 
p iano Abril Agudo y D,: Jesús Gi~ 
Juentes Gastañón, todas por tercer 
ptirnp, por ser el censo de íá an- 
fer io r , vacante Superior al corres- 
ffiondieñte para poder reunirse los 
f ita d o s  consortes, de conformidad 
j b n  íú dispuesto en el articulo 86 
p e í  Estatuto?
h Séptima, 7.043.— D. Manuel Gal- 
# ñ o  López, dé .Huerta ■ (O viedo); l!á 
p e  Tinco (Oviedo), 15-11-24.
11 Décima, alta— B? M oy SáMífMí, 
JjJe Mili aró (L eón ); la de Navarre- 
Monda de Salvatierra (Salamanca)', 
l i f -7
%  Séptíhfh, 6.884.— D. J m é  Lastro 
jp m o s , 3e Villarino dé losf AífTs 
^Salamanca)'* la; dé Traban ea (Sa- 
W m anctí), 1-1-24.
!L ^deni, altav^-T). Germán Astudillo 
miToyo, de Llombera (León) ; la dé 
# a la c ió s  Rubios (Salam anca^ 14- 
t|M ‘7v V ■
7- Idé'ínV id.— D. Juan Jaén S’áJíétez, 
f ié  San Esteban dé la Sierra ( S a fe  
® ianc!i); la de Cabeza de Béjar (Sá- 
Jfemanea), 15-4-25.
;i  Idem', id. —  D. Máximo Metilo 
Bánehez, dé Hozabejas (B urgos); 
l a  dé Casas d e l Con dé (Sataman- 
f a ) ,  13-9-27T <
^  Idem, T.058.— D. Agustín Mateo 
jRamus, de Béjar, Maestro de Séc* 
'Alón; , la Dirección de graduada dé 
Ja miáma localidad (Salam anca), 
3-<L2ü.
■ Novena, 2 .0 6 5 .* -B v  Jos'é Tapia 

PPartín, de Escuém avacné (Sala- 
Juanea j ;  la dé Vista Hermosa 
lám anea)y 1-9-10?

Sexta,  ̂ 8.234.— D. Tom ás 3&i* 
JMariín, de Aldea Real (S egov la lf  
t í  de Pinarnegrillo (Segovia), 1-

Séptima, 7.217.— D. Eulalia Ruiz 
¡Rodríguez, de Las Cabezas de San

f uan (S ev illa ); la de Caz alia de la 
ierra (Sevilla), 1-9-22. 
í IdetS*, alta.-—D. Francisco Béez 

fblcrenté, de Benacazón (Sevilla) V 
la  de Aznalcázar (Sevilla), 4“4-25¿

Décima, 2.509.— D. Maximm y  Gr
ité Arambilet. de Valdetagua del Cte*- 
|To (Soria) ; la de Ve! Ufa de los Ajos 
((Soria), í - 10-25.
.. ídem 4.922 .— D. Joaquín Ajñé

Yalverde, de AI si na (L érida); la de 
Gastell (Tarragona), 4-11-21.

Sexta, 2.706.—D, Manuel MiUán Ví- 
lianueva, de Manchones (Zaragoza); la 
de Teruel, unitaria, de la Beneficen
cia, 1-3-17.

Sépitinna, alta.—D. Le o vigilo o Cruz 
García Arrogante, de La Mata (Tote- 
do); la de Gasalegas (Toledo), 1-5-25.

Idem, 6.-57S.-—D. Juan Pavón Pérez, 
d*e Torre nueva (Ciudad Real); la ele 
Viltacahas (Toledo), 1-9-21.

Idem,, alta.—D. José Trullenquo Mu
ñoz, de Sania Colonia, (Logroño); la 
de Benisoda (Valencia), 12-9-27.

Tercera, 740.—I). Joaquín Caiiet Gó
mez, de Enguera (Valencia); la uni
taria de la calle de Sagunto, de Va
lencia, 28-40-22.

No se adjudica la vacante de P&-
tm ix (Valencia) por haberse anuiaüo
el anuncio, en virtud de lo resuelto 
por la Real orden número 3 i 7, de te
cha 24 ú§ Enero- último (Gaceta del 
2# de Marzo siguiente).

Séptima, alta.—D. Manuel Esteban 
Andrés, de Fraudad (G ora ña); la de 
Torrecilla de la Abadesa (VaHadolid), 
14-9-27. 1 \ •

Idem, 5.814.—D. Dima3 de Orle 
Duro, de Préjano (Logroño); ía de Las 
Conclias (Vizcaya):, 1-9-23-,

Idem, 5.410.—D. Cipriano Sálz Mcm* 
bibre. Maestro da Sección de Bar acal-: 
do (Vizcaya); la Dirección de gradua
da de la misma localidad, 1-10-21.

Sexta, 3.593.—D. Gaudencio Pérez 
Ilzarbe, de. Castro-Urdíales (San.ta.n-. 
der); la de Alzaga (Vizcaya), 15-11-24.

Séptima, 4.596.—D. Santiago Bar- 
feéró* Cárraseo, de Berriaiúa (Vízcá-: 
ya); la otra unitaria de Alzaga (Viz
caya). ■ _

Be desestima la petición de D. Fran
cisco Bolufer Llobell, por tercer tur
no, de conformidad con lo preceptuá-i 
db en el artículo B  ̂ óál í&tat-uto.

Séptima, alta,—D. Jesús Prior Oli
vera, de Gaminayo (León); la dé Pa
jares de la Lampreana (Zamora)', 
13r9v27.

Décima, alta,-—D. Juan Román lie* 
foyo, de Peña^ Royas (Teruel); la de 
San Román de! Valle (Zamora), 
27-9-22.

Séptima, alta.—D, Pablo Fernández 
Mariínez, de Villar de ciervos (Orense); 
la de Burganeá de Val verde (Zamorab 
19-9-27.

Quinfa., 2.344.—D. José Amado Jxíáji 
de Escatrén (Zaragoza.); M dé 

CaMáyud (Zaragoza), 12-9*13,
Décima, alta.—p .  Isidoro Gámárra 

Ibáñez, de Gallinero de Cameros (Le* 
groio); la de Gímbaila (Zaragoza), 
10-8-S4.

SépIJima, 8.295.—D, Ricardo Gañí- 
zai é̂s Vicente, dé Agón (Zaragoza); la 
de? Villafeliclié {Zaragoza}, 1-2-28.

Quinta, 1.929.—D. Lorenzo Saíanó* 
va de Pablo, de Tíjola (Almería); la 
unitaria número 4, de Tarázona (Z¡a;-  
ragoza), 14-4-22.-

Sép|timá, 8.091.—D. Mariano Martí
nez Sauz, de Cubillejo del Silfo (Gua* 
dalajára); la de Villamayor de Galle
go (Zaragoza), 28-5-1 f .

Se desestima fa petición de D. Gar
los Gradó Pascua!, por segundo tur* 
no, por no haberse reedi>i$# t í opor
tuno expediente, —

MAESTRIAS
PRIMER TURNO

Séptima, alta.—Dona Juana Mostré! 
Fernández, excedente do Gastelldanf 
(Lérida); la de San Ginés de Vilasao? 
(Barcelona), tres años, un mies' y vein  ̂
ticinco días. Caso 2.° del artículo 7¡$ 
del Estatuto.

Se oesetima la petición de doña And 
Gavín Escarní, por tener que reingre
sar en la provincia tío Gnadalojará, 
según lo prevenido en la Rea! orden 
ds 25 de Septiembre de 1925.

Séptima, alta. — Doña Coneépoíéif; 
Capdevila Gua.1, excedente de Montes- 
quiu-San Quirico (Barcelona,); la dé 
Torrellas de Llobregat (Barcelona), tini 
año, un mes y catorce días. Caso 2.° del 
artículo 76 del Estatuto.

Décima, 4.567.— Doña María del Pi
lar Beltrán García, excedente de Torré 
de Oristá (Barcelona); la de Maseareil 
(Barcelona), seis años, cuatro meses y  
seis días. Caso 2’.° del artículo 76 de! 
Estatuto. 1 i.

Idem, 3.059.—Doña María Cataiá Ru* 
fá, excedente de Bellcaire (Lérida):; 18? 
de Vallnera (Gerona), cinco años, sietg 
meses y diez y nueve días. Caso 2.° del 
artículo- 76 del Estatuto,

Séptima, alta.—Doña Am María d | 
Miguel y de Miguel, excedente de Lújt ‘ 
jar (Granada); la dei Lanjarón, xiúmfé»

; ro í (Granada), seis me^es y dos díai$ 
Caso 2.° del axtícuilo 76 del Estótuto} 

Décima, alta.—Doña Concepción Mtip 
ñoz Azpicueta?, excedente de Boaxé 
(Huesca) ; la dé Chiblueo (Huesca), uÉ 
mes y diez y nnéve días. Caso 
artíciulo 76 dél Estatuto.

: .Séptima, 6.094.—Doñá Eusebia Pd-(
: mar Guillén, excedente dé BellveT <K 

Hinca (Huesca) ; ia de Biéscás
tres año>s,; cinco meses y diez fj 

siete días. Caso. 2.° del artículo 76 6m 
Estatuto. 1 ;

Décima,, 3.263.—Doña MáhuelS ÍM 
monos Ibáñez, excedente de Sahl S #  
bastián de la Gomera (Bantá Gnuiz m 
Tenerife); la de Valdepiólago (Le?ón£ 
cuatro años,, cuatro méses y diez y 
te días. Caso 22 del ¡artículo 76

■ Estatuto. i
Séptima, 6.677.—Doña Pifiar Alaha'  ̂

ñac Fatás, excedente dé BisáJiborÉ 
(Huesca) ; la de Sorzano (Logroño),

, años, nueve meses y veíntlúnJ 
Gaso 2.° del artículo 76 del ®t#tut&

¡ Se desestima lá péticién ¡de’ doñí 
; Antonia Vizcaíno Borra, por fíguM?
; en. él segundo Escalafón y coirespú#
! dor Iaj anterior vacante á Ma ŝtrá® coíi 
: plenos derechos.

Décima, alta,—Doña Natividad 
porro Prado, excedente dé GáJítv#

,■ (Oviedo); la de Santa Marthá de Pisg
■ dramuelle (Oviedo), cuatro años, echa 

meses y diez y ocho día-s. Casó t* tfül 
artículo 76 del Estatuto,

Sétima, alta. — Dbñá Presetoitffii® 
Coria Sáenz, exeédento dé 

. (Oviedo); ía de Serántes dé ÁMSñ 
(Oviedo), un año, siete me&e.s y  
días. Caso 2? del artícufo 76 dél S #  
tatuto, [

Idem, id —Doña Beatriz Monteí^ 
Gutiérrez, excedente de Renedo dá m 
Vega (Falencia); la de Itero ée ía V# 
ga (Paiencia), diez y siete años, self 
meses y cinco días. Caso 2,° dél pH.

L título 76 dé! Evdntuto.
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/■' SEGUNDO TU R N Oy
I Séptima, alta.— Doña Mercedes Ut- 
gtés Bernaus, de Santa Coloma de Grá- 
ixianet (Barcelona); la de Cardedeu 
(Barcelona), 9-1-25.

Idem, 4.566'.— Doña Antonia Merillas 
Adaliai, de Vega Gordón (León); la de 
Pumarín (Oviedo), 1-6-21.

' t e r c e r  t u r n o

>Sópíima, 7.543.— Doña Felisa Nava
jas, de Bujalance .(Córdoba); la de La 
Florida (Alicante), 1-8-24.
- Segunda^, 333.:—Doña Teresa Corla
da Barri, de Barcelona; la de Madrid, 
unitaria número 25, 1-3-23.

Se desestima la petición dé doña 
Laureama Corral Vellaz, por; segundo 
turno, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 83 del Estatuto.

Séptima,, alta.—Doña Margarita Gó
mez Guiniard, de Málaga del Fresno 
'(Guadal-ajara); la Sección primera del 
Grupo “Pérez Galdós”, de Madrid, 
27-2-23.

Idem, id. —  Doña Benita Carrero 
Rodríguez, de Tortuera (Gua-d atajara); 
la Sección tercera; del Grupo “Pérez 

.Galdós”, de Madrid, 28-3-25. Como 
consorte de funcionario.

Idem, id.—Doña. María del Pilar 
Chueca Rivera, de Gabaldón (Cuencia>); 
la Sección quinta del Grupo “Pérez 
Galdójs”, de Madrid, 1-1,2-28. Como 
consorte de funcionario. . (

Idem, id.—Doña Teresa Llorach 
Roig, de Vadiilo de la¡ Gpareña' (Za-' 
mora); la de párvulos de Valladolíd, 
#2-1-26. Como consorte de Catedrático 
de la Universidad. *

\.¿ CUARTO TU RN O

' Décima, 3.337 bis.—Doña Josefa S ie
rra López, de Navaridas (Alava); la 
de. Baños de Ebro (Alava), 15-11-20.

Séptima, alta.—Doña María Giner 
Gosálbez, de Güádalcanal (Sevilla); la 
de párvulos de Agost (Alicante), 1-9- 
Í í9i24.

Idem, 7.138.—Doña María Boigues 
Martí, de Onil (Alicante); la de pár- 
yulos .de la expresada localidad, 1-9-21.

Idem, alta.—Doña Carmen Checa 
Espí, de Santa Cruz de Moya (Cuenca); 
la de Sen i ja (Alicante), 14-9-27.

Idem, id.—Doña María Dolores AleL 
jcandre Altés, de Garcinarro (Cuenca); 
la dé Almoradí, número % (Alicante), 
19-3-25.

1 Quinta, 2.108.—Doña Dolores Barro
sa Segiira, de Villajoyosa (Alicante);' 
la  devlSl Portazgo (Álicante), 9-9-13.

Séptima, 7.173.—Doña Dolores Ca
ma cho Pichardo, de Campamento-San 
Roque, (Cádiz); la de Contador (Alme
ría), l£ - l1-25.
\ Idéíh, alba.—Doña Luciana de Juan 
López,! de La Calzada de Oropesa (To
le d o ) ;^  de Solana del Ríoalmar (Ávi
la), 15-9-23.

Sextg, 2.707.—Doña Teodora Trigos 
Gallego, de Candelada (Avila); la Di
rección dé graduada de la misma lo
calidad, 1-9-18.

Séptima, alta.—Doña María del p i
far León Gangoso, de Ozón (Coruña); 
fe Seecíóü número 3 de la graduada de 
Dandcloda (Avila), 81-12-2?.

Idem, íd.-—Doña Francisca Baquer 
V el a s c o, d e M o tilla dc*i Pul a n c a r (C u en.

ca); la Sección de graduada número 5 
de Candeled;a« (Avila), 18-7-28.

Décima, 4.777. —  Doña Patrocinio 
González Martínez, de. Escalera (Gua
dalajara); la. de Carpió Medianero 
(Avila), 1-4-22.

Séptima, alta.— Doña Purificación 
Martí López, de Venta del Moro (Va
lencia); la unitaria número 1 de Lle- 
rena (Badajoz), 1-11-25.

.Tercera, 396.—D.pña Catalina Giriard 
Ramis, de Palma (Baleares); la unita
ria número 2 de la citada capital, 16- 
11-13. ' H

Séptima, 4.751.—Doña Josefa Pérez 
Avila, de Moscari) (Baleares); la de 
Pont de Inca (Baleares), 10-10-12.

Se d esestim a la p etic ión  de doña 
Josefa  P ascu a l Esbrí, pop prim ea  
turno, por corresponder la  anterior  
vacante a M aestras con p len os de
rech os y figurar la so lic itan te  en el 
Segundo E scalafón .

Séptim a, alta.—  Doña A ntonia  
Peña Ferrer, de B lanca (M u rc ia ); 
la de Portol (B a le a re s)’, 1-12-28.

Per aparecer, con él. apellido, i le 
gible se d esestim a la ficha de p e
tición  que figura sellad a  con el do 
la E scu ela  N acional dé Sari B a rto 
lom é de P in ares (Avila) ?

Séptim a, a lta .— D oña Leonor R eig  
Mir, de Monquiári (C o ru ñ a ); la D i
rección  de graduada de Grifón ella  
(B a rcelo n a ), 31-12-27.

Idem , 7.100.— -Doña F ran cisca  
G arios R ecatalá, de Medíoííá - (B ar
celona) ; la D irección  de graduada 
de M algrat (B arcelon a), 1-9-18.-

Sé d esestim a la- p etición  de doña  
Carmen S u ils Sürróéa, po rio estar, 
debidam ente autorizada por la  S ec
ción adm inisTrativa corfesp bn dien 
te para so lic itar  traslado.

D écim a, alta.—  D oña P etra Diez 
M artínez de P au les del Agua (B ur
gos4) ; la de Santa Cruz de Juarros' 
(B u rg o s), 1 -1 2 -2 4 .

5 Sé d esestim a  la netícióri, por pri
m er turnó, de doña C elestina .Cior- 
'deío* P eralta , por tener que rein 
gresar éri la  p rovin cia  dé Paten
cia, de acuerdo con Jp prevenido  
en la Real orden de 2m de Sep tiem 
bre de 1925.

Séptim a, 7.614.— Doña Julia San
tero de Paz, de Puente d e l .C ongos
to (S a la m a n ca ); la unitaria n úm e
ro 2 de B rozas (C á ceres), 15-9-23.

Idem, a lta .— D oña T ársila  Muñoz 
Vicente, de C astrogonzalo (Zarrio- 
rá) ; la de V illar de P lasen c ia  (Cá- 
Ceresf, 21 -7 -2 8 .

Idem, fd.— D oña V ictoria More
no Jover,^de Salto-V im ianzo (Co- 
f u ñ a ) ; la H e  párvu los de B ornos  
(C ádiz), 12 -12-28 .

ídem , id-— D oña Marina San,juán 
Q uesada, de Serrad illa  del L lano  
(Salam anca) ; la de M ontiel (Ciu
dad R eal), 5-12-28.

Idem , íd .— Doña María J. F er
nández García, de V illarrín  de Cam - 
p c s (Z o m ora) ; la d e O gas sD, (G e
r o n a ) . 13-1-28.

Idem, íd.-—Doña Ram ona Calvet 
M a s n ú. a , d e ' P a lie rol s (T i é r i da) ; la 
de S ils (G erona), 4 -9 -Í9 .

D écim a, ■, 2-170.r—- D oña T eresa  
Profitós N ovell, de Concabella (Lé

r id a ) ; la de B ruguera (G erona)s  
1-1-906.;, ' J

Séptim a, alta.— D oña María V ilü  
Riera, de T orte llá  (G er o n a ); la d_d 
R íudellots Selva (G erona), 20-4-16¿  

Idem , 4.126.—  D oña Florentina, 
Mur P ortella , de G ratallops (T a
r r a g o n a ); la de P aís (G erona), 9-:
10-20, U

S exta , 3-517.— 'D oña C oncepcióíí 
alcedo Cástro, de Beli.cena (Gra-í 
n a d a ); la  de Padul núm . 2 (Ora-: 
nada) , 12-1-22. „ j

Se d esestim a la p etic ión  de nona  
Ana Mari de M iguel y  de Miguel,- 
por prim er turno, p or no sei] dg 
censo  análogo al correspondiente ¡S 
la ú ltim a E scu ela  servida por la Irs.-f 
teres a da*

Sexta,~ 7 .0 1 9 .;— D oña N icolás®  
M aestroarena García, .de Pueyó] 
(N a v a rra ); la u n itaria  núní. 2 de] 
Zaráuz (G uipú zcoa), 20-10-19*  

Idem , 3.678. —  D oña F e l ic ita l  
O ñativia Goro.spé, de Aranaz (Na-  ̂
v a iT a ); la de L egazp ia  (Guipúz* 
coa)', 1-3-15 , l

Séptim a, a lta .— D oña F e lisa  Día? 
Robles*, ’de San Pedro A lcántar^  
(M á la g a ); la de P a los de la Frori-s 

terá  (H u elv a ), 12-1-28. . J
Décima, 3.166.— Doña) Paulina Bo-s 

robla Campo, de Turruncun (Logrcb 
ño); la de Forcat (Huesca), 1-1-24.

Idem, alta.—Doña María ’dé la Mag
dalena del Valle, de Matámá (Orense)? 
la de Villora (León), 22-8-27.

Idem, íd.—Doña Teófila Moni i el Ro
dríguez, de %anta Catalina Semózal 
(León); la de Bercianos del Páramo; 
(León), 1-12-23. i

Séptima, 7.921.—Doña Antonia Soló 
Lámarca, de Torregro-sa (Lérida); lá  
Dirección do graduada de la misma! 
localidad, 10-11-23.

Cuarta, 889.—Doña Camila Iglesiaf 
Fernández, de El Ferrol (Coruña); 1$ 
de Vilialba (Lugo), 1-9-13.

Séptima, alta.—Doña Purificación 
Vilanova Cedrón, de Berreo (Coruña); 
la de Santiago (Lugo), 27-11-28.

Idem, íd.—Doña Perpetua RodrL. 
guez Chaves, de Cela (Lugo); la de 
Barreiros (Lugo), 1-12-28.

No se adjudica la de Gardado-Albol-: 
Vilialba? (Lugo) por haberse rectifica
do el anunció, según Gaceta del 29 
de Mar^o último.

Séptima, aát'a.— Ej q ñ ú Concepcióíi, 
Madrigal González, de Santa María dé 
la Vega (Zamora); la unitaria de pár
vulos de t e l i l la '  (Málaga), 17-12-28. 
, Idem, íd.—Doña Pura Bosque Car** 

celler, de Guadalupe (Murcia); la. im i
tar ib número 2 de Beniaján (Murcia), 
27-2-25.

Idem, íd.—Doña Consuelo Soler Vi- 
In, de Vi lía-hermosa (Ciudad Real); la 
de párvulos de Beniaján ( Mu r c i a ) ,  
13-9-27.

Tdem, 7.480.—Doña Inés Jover Puig- 
cerver, de Llano de Brujas (Murcia)J. 
la u n i t a r i a  número 3 de Churrii 
(Murcia), 15-9-23.

No se adjudica la vacante de El Lla
no (Murcia) por ser de' Maestro, se
gún Gaceta del 31 de Julio último.

Octava, 995.— Doña Ramona A dulos 
Peña, de G uim arás (Orense); la de San 
Facundo (Oviedo), 18-2-15-

L
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Séptima, alta.— Doña Consuelo Fer
nandez Pérez, de Busto (Oviedo); la 
de Miravalles (Oviedo), 24-11-16.

Idem, id.— Doña Eugenia' Sánchez 
Díaz, de Laüréda (Oorimaó; la de Vi1-: 
llacondile (Oviedo), ”7-1-28.

Idem, íd.-^Doña Cef crina B r a ñ a  
¡Ménéndez, de Berrande (Orense); la 
[de Vi lian no va (Oviedo'), 7-1-28.

ídem, id.— Doña Bernardina Sán
chez Almcidá, de InsúaCarbia (Ponte- 
yedra); la de Gandanal (Oviedo), 3-1-28 

Quinta, 2.385^—Doña' Sofía Alberdi 
JTierra, de Fábrica de Trubia (Ovid- 
0o); la Sección de graduada del cuar
to distrito de  ̂Oviedo, 19-11-1903.

Sexta, 7.o 1 O*.— Doña Teresa Rodrí
guez Alvarez, de La Fresnesá (Ovie
do); la de Agones (Oviedo), 15-9-23.

Décima, 4.5*66.— Doña María ¡Mila
gros Vázquez A l v a r e z ,  de Aguino- 
jSomiedo (Oviedo); la de A g ü e r a s  
(Oviedo), 2-9-21.

Séptima, 4.714.— Doña Luciana An
tonia L. Aradas Martín, de Bocines- 
’Gozáii (Oviedo); la de Garría (Oviedo),
[i 5-7-12,

Décima^ alta.-—Doña Adelina Allen
de, del Gueto, de San Cosme de Lie-: 
írandi (Oviedo); la de Cimianc¡ (Ovie
do), 27-3-26.

Sext.á, 3.2Ó4.— Doña Adriana Lópléz 
Alonso, de Tamón-Garreño (Oviedo); 

de Pumarín (Oviedo), 1-9-18. 
Séptima, 4.963.— Doña,- Rosario Gá-. 

¡prido Pérez, de Santianes (Oviedo); íá 
¡de párvulos* de Tineo (Oviedo), 1-8-17.

Idem, 4.964.'—Doña Balbina Garri
do Pérez, de Guéva-Idarga (Oviedo); 
|a de niñas de Tineo (Oviedo), 1-9-19.

Idem, alta.— Doña María Mercedes 
iPiret Vialdés, de Runes-Boiro (Coru- 
fi.a); la de Viavólez (Oviedo), 1-1-28.

Idem, id.— Doña María del Pilar 
Cebrián Sánchez, de Villasbuenas ‘[de 
.Gata (Gáceres); la de Peralejo^ de 
Abajo (Salamanca), i  1-1-28,

Se desestima la petición de doña 
¡María del Rosario Bjlbao Castelao, 
jpor primer to n o , por tener qué rér 
¡ingresar en la provincia de La Coru- 
fia, de acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden de 25 de Septiembre' de 
1925.

Décima, alta.— Doña Felisa Gano 
González, de Loranq'uillo (Burgos); la 
¡de Aldeanueva de la Serrezuelá (Sé-* 
govia), 2-8-24, . ’ - 1

Idem, 2.872.— Doña Julia Borregue
ro  Nieva, de Fresno de la Fuente! 
(¡Segovia); la de Aldeons ancho (Sego- 
yiaj, 17-11-14. ¡

Idem, alta.— Doña Concepción Síe- 
teiglesias. Aparicio, de Herrera de Ce- 
¡derechas (Buidos); la de Languiliá 
(Segovia), 17-3-28.

Sexta, 3.611.—-Doña Teresa Fernán
dez Pérez, de Calañas (Huelva); la de 
Bollullos de la Mitación (Sevilla), 
,1-9-23.

Séptima, 6.101.— Doña María Con
cepción Burgos Pérez, de Montellano 
(Sevilla); la unitaria de. dicha localD 
dad, 28-10-17. . . ¡ s

Décima, alta.—¡Doña Vicenta Colla- 
¡tío* Bermúdez, de Castillejo (Soria);Ta 
de Fuentes de Magaña (Soria), 1-7-25.

Idem, id.— 2.859.— Doña Luisa Iz
quierdo Garcés, de Cubo de la Sierra 
(Soria); la de Trévago (Soria), 3T 1-21, ¡

Séptima, alta.— Doña Julia de Pa-? 
blo Villacieros, de Peguerinos (Avila); 
la de Vinuesa (Soria), 1-1-26.

Idem, id.— Doña María Concepción 
Vidal Barbará, de Confrides (Alican-v 
te); la de Camarles (Tarragona), 
1-1-28.

Sexta, 3.831.— Doña Ana Cid Monte, 
de .Toriosa (Tarragona); la unitaria 
de niñas de la misma localidad, 
10-11-23.

Séptima, alta.— Doña Dolores Obiols 
Viñoles, de Somozas (Coruña); la de 
Bot (Tarragona), 28-11-28.

Sexta, 2.715.— Doña Angela Barbera 
Olle, de Vidreras (Gerona) ; la de Ileus 
(Tarragona), 1-9-18.

Séptima, alta.— Doña Gregoria Suso 
Hernando*, de. Álobras (Teruel); la de 
Lcchago (Teruel), 2 8 -11 -28 .

Octava, omitida, después del 560,—  
Doña Consuelo Haro García, de Fuen
tes' de Rubielos (Teruel); la de La 
Cuba’ (Teruel), 9-5-23.

Séptima> alta.-—Doña Dolores Leceá 
Fonteclia, de Villar del Humo (Cuen
ca); la de Azaña (Toledo*), 9 -Í -2 8 .

Se desestima la petición de doña 
Vietorina Fernández Calvo ptor no 
coincidir el número expresado en íá 
ficha con el que figura en el Esca* 
lafón. i !

Quinta, 2.232.-—Doña María Zurita 
Alcaine, de Estereuel (Teruel); la uni
taria número 1, de Cheste (Valencia), 
1-2-994. -  ¡

Se desestima la petición de doña 
Purificación Muñoz López, por priméi* 
turno, para la vacante anterior, por 
no ser el censo de ésta análogo al co
rrespondiente a la última Escuela 
servida por la solicitante.

Anulado el anuncio ¡dé Ja vácah- 
te de Paiporta (V a len cia )1, en Vir
tud de lo resuelto p or  Real orden 
núm. 317, ¡de fecha  24 ¡de Eriejh 
úitimo (Gac e t a  del 26  dé Marzo &r 
gu íen te), no se adjudica; la mén-: 
jbioiiada vacante? _

¡Décimá, alta*— D oña Lucía lita
ra ja  Gutiérrez, de Críales (Burgos)5;; 
la dé Gordaliza de La L om a (V a- 
lla d o lid ), 8-9-2 7S

Novena, á ltá .-^  D oña María R ch 
m ón Zorita, dé A dons (L é r id a ); la 
dé V illacarralón  (V a llado lld ), 8*¿ 
9-27. ^

Séptim a, 4.542.-— Doña Julia M |tr 
tfriez Vega, de Quintana del Marpo 
(L eón) ; la unitaria ñúm V 2 3é¡ To£* 
desilla's (Vallado-lid)  ̂ 1*9-21.

Décim a, alta.— Doña Géciliá B á L  
Iadox Alvarez, de M aráñá (L eón) í 
la dé VillavelKd (V alládolid ), 12- 
1 - 23 ?

Quinta, alta, (oposición restringi
da. —  Doña E ster Elias E líát, dé 
San Salvador del V allé '(V izcaya) ; 
Ja de Alzaga (W c a y a ) ,  1-9-2.5.

Séptima, 4.262.— Doña Mayía Si
món Equi^uain, de B érriaíüá ¡
¡cáyá); la otra unitaria ¡de A lzéga 
(V izcaya). ■ • . .

Ideín, alta.— D oña D olores V illé  
P intor, de V illáro (V izcaya) ; Ja dé 
Guerñicá (V izcaya), 18-J2b22,-:

Se ¡desestima, la pétipión ¡dé ¡do
ña Beatriz Delgado Sánchez p£r ter- 
téVcer turno para la ñ í t t ' é p W  

Cante, por no 'serié dé itpli camión la 
Rpál ¡orden ¡de 27 ¡de Abril ¡de 1928,

sobre traslado de consortes 3 ^  
funcionarios, toda vez que la iñr 
teresada pertenece al segundo Es,-, 
ca lafón. *

Séptima, alta— Doña A rgelia Ro?, 
dríguez Rodríguez, ¡de San Juan dé 
T acóren le  (Santa Cruz de ¡IL iierk  
f e ) ;  la de Erm úa (V izcaya ); .17-. 
3 - 2 5 á J Fl

Idem, 6.792*— ^Doña Toribia CaK 
vo Alvarez, de A lija dé los Melones^ 
(L e ó n ) ; la de Santibáñez do ¡Vi-; 
di i al es (Z am ora ), 1-10-23?

Idem, alta.— Doña Anátólia GanT^j 
p illó  Cam pillo, de Puertom ingalvér; 
(T e r u e l) ; la de Cervera de la Gâ , 

ñada (Zaragoza) , 2-1-28. _  _ \

Novena, 595*-— Doña Emilia ¡To-y 
Tres López, de Bordalba (Zarágo.-¿ 
za)'; la de G odojos (Zaragoza), 29-
D U - i  . _ J Í i

¡Séptima, 4*612. “  Doña Juaná 
Calvo Jim énez, tíe Al.deánueva gg>¡. 
E bro (L og roñ o ) ;  la unitaria númé^, 
ro 4 de [Tarazona (Z aragoza ), ¡1- 
9-1-9 ¿  „ " • l

Idem, alta? — Doña A nisia PuTÍ 
¡Ortín B ellido, dé M.osquerúela (Je^  
fu e l) ; la jáe Tabuencá (Zái;agozá)V 
1-12-28? -  

Idemí, fd.-—D oña Pilar Buil ¡d^. 
¡Salas, ¡dé .Torrijos (T é r q é l) ; la 
A lm onácid  dé la Cuba (Zaragozá)^  
14-1-28? V i

Idem, id.— Doña Francisca dé P ? .  

Laguía BerñaJ, ¡dé Puívuél° do jl^ 
Siér¡ra (S o r ia ) ; la de Novillas; ( Z M  

r a g o z a ), 8-KH22V .P or no ¡óorrdsponder J a  vaéant|!¡ Solicitada ¡ép la f ic% -je^ la m en tfc  
fí'$ bo íl la qué aparéco ¡éñ ei d i - ’ ci.o ¡dé rem isión , s*e( ¡desestima 1$ petición  de doña D olores A coslá  Becerra^Por no acom pañar oficio dé m isión  ¡se d esestim an  las peticío^> iíejs ¡dé doña Isabel F errétjans
B:é, doña E m ilia  Gom&áÍQjz &f$RíÍt: 

y  JTomás E spjnqsa GáTcía y dolB E nrlqüé Vidal clsñ^Toíu- ¿
Por ño ser deí m odeló  -eglám ’éjk  ¡tárió para so lic ita r  D irecc io n éf  graduada, se de;aesti¡{ñan las ílcfeSf ¡dé ¡doña J o se fa  ^ágréra Riera y¡ d | l  

fía íTerésá GUI Doriaf _ Se desfestimáñ, pór incum pjtc  m iento  de lo prevenido en lade 15 aé j\íá?2Ó ¡dé 18 
(G a c e t a  del 2,0) las fom uladás | | 8 ¡  ¡dólla J e fn á n d á  Méndez 0 1 iv a T ^ ¡  ¡adfiS GünxSfsindá Eefígel Arroyo,* dpña Matilde Díaz Moya, Roña r e | í  fTótraíídeli É^orment y¡ D* Maíj- eelm ó Rédondo Sáncbéz.¡Por ¿o  haber filmado las flcháa ds  pé%¡ión,1 fcómo pré^éptúa la Real ordfÉ de 26 dé'Jühio dé 1925 (GAceta m  27), sjé déséstimájt las dé doña R i c S  da Viejo Bártólqmé, doña FloréñtlM  Májás Moris, doña Cárolina Gü^tó García, doña L. Angeles Gálcedó Rpf* da, dpga Eloísa Martín García, doí^Ü jp;^qúin| Mas .g¡#rá, doña Antó^jtíí Ppn¡§ jTomfe, dóñá Natividad Yarai Plapa's, doña Añíparó MáHÍ Lairrip, dqfíá Spjédad Alvarez Ályaroz, donhl Máñuela Zárriá*ga Amál, aoñá Juámn Ma¡rí0 Amengua! Juan, doña Josefa Ibáñez FaIom i|, doña Josefa fc’anz He  ̂r^Ra, doña ¡T^nídad Soria Aedo, don 

« A n t® io  Martines Aqufia, D. Narciso
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.jMarfínez Andíá, T). Andrés Benito 
líartín, D. Agustín Margado Torremo- 
iiha, D, Marcelino Fernández Herráiz, 
f), Primo Sánchez Hernández, D. I>&- 
|ijetrio €oca Sahagún y- D. Julio Tor- 
|éro Ibáñez.
' Por llegar fuera del plazo señalado 
jii la mencionada Real orden de 26 de 
Junio de 1925, se desestiman las peti
ciones de doña Nicolasa Tambo Sán
chez, doña Perfecta Villegas Narganes, 
,So-ña María Arare! i Luzuriaga Ochar 
jjavia, D. Inocente Fernando Díaz Buir- 
Jms, D. Salvador Martínez Sun-oca, don 
pmtoíiio Perucho B úzquez y D. Car- 
Inielo Alcina Sors.
1. Contra las prc. den tes propuestas 
Jmovisionales pue Jen formularse re>- 
llamaciones dentro del plazo señalado 
fet la Real orden número 741 de fecha 
f$  de Abril últim o (G a c e t a  del 25).
- Lo digo; a V. S. para su eonocimiem 
|o y demás efectos. Dios guarde a Y» S. 
feúchos años. Madrid, 20 de Septiem- 
pfQ de 1929.—El Director general, Suá- 
p z  So-monte.
^ñor-es Jefes de las Secciones admj“ 
■' nístrativas de Primera .enseñanza.

V ista la copia del acta autorizada 
M>r el Notario D. Juan Moreno Dste- 
|Jtn, respecto a Ja subasta de las obras 
fon destino a dos Escuelas graduadas, 
j&ia para niños y otra para niñas, en 
Áimendralejo (Badajoz), celebrada el 
p a  39 de. Julio último,
L M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¿ién adjudicar definitivamente la eje- 
y|f0ión de dichas obras al mejor pos- 
jg>Í*, D, Vicente Seguí Sempere, en la 
|áhtidad de pesetas 162.252,27, líqui- 
lo  que resulta una vez deducida la de 
||U00,33 a que asciende la baja del 
$¿1.G por, 1Ó0 hecha en su proposición, 
p  la de .174.652,69 pesetas que im- 
Sorta gl presupuesto dp contrata que 
la  'servido de base para la expresada 
¿ubasta.

pe  Real orden comunicada lo digo 
í  & para m  conocimiento y  demás 
fféctos. Dios guarde a V. S. muchos 
Irak  Madrid, 20 de Septiembre de 
Í929.— El Director general, Suárez 
lopionte.
fe&Pt  Ordenador de pagos por ohlí- 
/ ^ciarles de este Ministerio.

 No determinando la Real orden de 7 
f e " Marzo último (G ac e t a  del 12) pla- 
M  felguno dentro del cual puedan so- 
© i ia r  subvención los Maestros de Pa* 
«p la to  y las Congregación es Religio- 
1§| que reúnan las condiciones que. tal 
§teposición establece, y a fin de pro- 

ñ distribución del crédito, a 
lepoij de las preferenciaa señaladas en 
*§. regla 3.a,

Dita Dirección general ha resuelto 
conceder un plazo; de treinta días, 
contados a partir de la publicación ae 
jesta disposición en la Gaceta de Ma- 
xhUd, para que los mencionados Maea- 
|ros y* las Congregaciones Religiosas 
ftfúe no lo hayan verificado, soíieUon 
®  Conviniere la subvención de que 
(II  trata, bien entendido qua aquellas 
[ i l icitudes que ingresen en está Mí”

nisterio fuera de dicho plazo, queda
rán sin curso.

Lo d'igo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1929.— El Director general, 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

A G U A S

Exc no. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por la Compañía general <íe 
Asfaltos y Portand Asland solicitan
do el aprovechamiento de cuatro li
tros, por segundo-, de aguas subálveas, 
del río Guadarrama, en término de 
Yuncidlos, de .esa provincia, con des
tino exclusivo al abastecimiento' de la 
fábrica de eementp Je Yillaluenga, y 
la declaración de utilidad publica de 
las obras; y "  ¡

Visto el dictamen emitido por el 
Gonsejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad; con el Consejo de Obras públicas, 
ha tenido a bien disponer se autorice 
a la Compañía general de Asfaltos y 
Rortland Asland para aprovechar cua
tro litros de agua subterránea, pos 
segundo-, en el río Guadarrama, en tés- 
mino municipal de Yuncidlos, de esa 
provincia, con destino exclusivo ai 
abastecimiento de la tóbriea de oe- 
monto de Villaluenga, con arreglo- a 
las siguientes condiciones r

1.a Las obras se ejecutarán de 
aeueixio con el proyecto base de esta 
petición, suscrito por el Ingeniero In
dustrial D. José Nín Dev-esa, en el que 
se tendrá en cuenta las siguientes 
prescripciones:

a) El pozo de captación do aguas 
se situará en el prado comunal de 
Yunclillosj en la linde que separa éste 
de los: terrenos del Gonde de Y iiM ran* 
ca, y  en el límite' superior del cauce 
de avenidas ordinarias.

b) La profundidad de dicho pozo 
será de 15 metros, siempre que no s& 
llegue antes al fondo de la cuenca de 
aguas freáticas ó lecho del primer es
trato impermeable, en cuyo caso que
da limitado por este estrato el expre 
sado pozo, debienáo atenerse el con- 
cesionarip^a lo que determine respec
to a este extremo la División Hidráu
lica del Tajo.

2.a Se concede la ocupación del te
rreno . de dominio público necesario 
para las obras, Las- servidumbres'- le* 
gáles podrán ser decretadas pof la Au
toridad competente, una vez otorgada 
la concesión.

3A:■ Los productos de la excavación 
se depositarán en sitios qua no obs
truyan el cauce público ni dificulten 
la marcha1 á& las aguas.

4.a Quedará obligado el concesio
nario a .adoptar una disposición ade
cuada, que- impidá eil aprovachamienr 
to de un volumen de agua superior 
Si f e  cuatro litros por segundó: con- i

cedido  ̂ y que se vierta inmediatamen
te, y sin pérdida, al río lo que ex
ceda de lo extraído. Dicha disposición 
podrá ser aprobada por la Jefatura de 
la División Hidráulica del Tajo.

5.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses, contados a 
partir die la fecha de la publicación 
en la Gac e t a  d e  Ma d r id  de la Real; 
orden de concesión y terminará en el 
de un año-, contado a partir; del día 
en que den principio, siendo obliga- 
clon del concesionario dar cuenta pog 
escrito a la División Hidráulica del 
Tajo de arabas fechas,

6.a Las obras se ejecutarán bajo I f  
inspección y vigilancia de la citada 
División, siendo de cuenta del epnee^ 
sionario el abono de 1q*s gastos que; 
por ello se. originen, y una ves termi
nadas serán recibidas por el Ingenie
ro Jefe de la División o por el Inge
niero de la misma en quien delegue; 
levantándose acta, que será remitida a' 
la aprobación de la Dirección general 
de Obras públicas.

7.a La fianza provisional del i  por 
100 del presupuesto de las obras d@ 
captación y elevación, que asciende a 
182,80 pesetas, se elevará a definitiva,; 
poniéndola a disposición del ilustrfslW 
mo señor Director general de Obráis 
públicas, a responder del cumplimien» 
to de estas condiciones, no afectando 
el resto del presupuesto a las obras 
objeto de la presente concesión.

8.a El concesionarip no podrá des
tinar el agu&i; concádida a usos distin-' 
tos dé aquellos para los que se I I  
otorga 1 a concesión.

9.a Esta concesión sé otorga sifi 
per juicio de tercero y salvando el di* 
recho de propiedad. El cvmcesionariO 
qu.ed^ obligado al cumplimiento de las 
dispc^iciahes' vigentes dé carácter sor 
cxal y  dé̂  protección a lá industria nar 
ciona!.

10. Esta concesión caduca/á, con 
pérdida de la üanzíf cqnstitufda, por 
el in(mfúp:l}phíen;to-.. f e ' tas- presenta 
condiciones y en los caeos previstos' 
en' las disposiciones vigentes o que en 
lo suceMvb 'BB:\ dicten,

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y; ré- 
m il ido póliza M  120 pesetias, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que- 
queda inutilizada eií su expediente, dé 
Real orden cmnunicada lo participo a 
Y, E. pára su conocimiento, el del in
teresado, el de la División Hidráulica 
y demás efectos, con tmblicación en el 
Boletín Oficial de ésa provincia. Dios 
guarde- a E. muchos ajíós. Madrid, 
28 dfe. Beptiembré da Í929.-—*E1 Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil' de Toledo.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS PORTES POR CARRETERA

PERSONAL y  ASUNTOS QENERALES

V is ta  la .instancia promovida por 
D. Isidoro Jesús Marco Murüks ín- 
teiventor de Sección del Estada en 
la Expío tac i ón dé Ferrocarriles, Dfi- 
eial segundo de Adminlitración civil,
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efeclo á la primera División, en so
licitud do que se le conceda un mes 
pe licencia per enfermo:

Vistos el certificado facultativo que' 
¡íd efecto acompaña, expedido por el 
■poetar en Medicina D. Bernardiao Te~ 
Snésí, Fernández; el informe favorable 
l e í  Ingeniero Jefe de la expresada Di
misión a cuyas órdenes presta servicio 
ál interesado, y las Reales órdenes de 
Jb2 de Diciembre' de 1924 y i  de Marzo 
|e 192*5,..
. B.' M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

goceder a lo solicitado' por el expresa- 
fio Interventor D. Isidoro Jesús Mar-. 
$¡0 Murillo, concediéndole, en su con- 
gécu'encia, un mes de licencia por en-: 
ferino, con derecho a oercibo de suel
eo enteró, con arreglo a lo preveni- 
po en las disposiciones vigentes.

Be orden del señor Ministro' lo digo 
V. S. paira su conocimiento' y demás 

fectos* Dios guarde a V. S. muchos 
|ños. Madrid, 2 de Octubre de 1929.—: 
II Director general, Faquinefo.
|eñof Ordenador rde pagos por obliga* 
(1 clones de este Ministerio*.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
MINAS Y COM BUSTIBLES

PERSONAL •

Creada por Real orden fecha 1 º  
Bel actual, tina plaza de Profesó^ 
Éuxiliar de la Escuela Especial dé 
pigenieros de Minas,

Esta Dirección general ha résuel- 
sé anuncié la provisión d© ís  

iíSnía éntre Ingenieros perteno^ 
lentes ál Cuerpo de Minas, ya ésV: 
8ri en Férvicio activo o situación: 

|é ©upérnuméFari os, dé acuerdo 
Mi lo qtie dispone él artículo 70 
el Reglamento de dicha Escuela 

fecha 13 de Diciembre dé, 1931.
Los Ingenieros qué aspiren a la 

facánté lá  Solicitarán median té 
Sapeletá ajustada al modelo publi
cado con la Real orden de 9 de Sep- 
tembre 3é 1927, durante él plazo 
fe ocho días hábiles, á contad dé 

fecha dé la publicación cfé ésté 
luncio éíT la G ace ta  t>ü M ad rid , y 

|xp irado él mismo, á las treüé bo
as del día en qué corresponda él 

i^encímiéntó.
' . Madrid, 2 dé Octubre dé 1929.^ 
JP Director general? B. Fuentes 
‘SPiltf. i!W

M I N I S T E R I O  D E  
TRABJAO 

Y P R E V IS IO N D I R E C C I O N  
GENERAL DE CORPO

R A C I O N E SIlmo. Sr.: Previniéndose en los ar- 
ticulos 7.° y 8,° del libro V del Estaitu- 
*> de Formación Profesional vigente 
ie los Bachilleres elementales podrán 
egresar en las Escuelas Superiores. 

|e Trabajo, previo examen de las mah 
prias que, no figurando en los planes 
l,é estudios de dicho grado, aparezcan 
9ja ios <te formación técnica de M&¡e¡$- 
&>a feyfustrMes, y, fUMesé M É

apartado segundo de la: Real orden de 
17 de Julio último ciuiáles son las que 
han d:e aprobar ios citados Bachilleres 
elementales,

Esta Dirección general, cumplimen
tando lo dispuesto en el referido apar
tado segundo de la mencionada sobe
rana disposición, ha acordado aprobar 
con carácter general y  obligatorio ios' 
siguientes cuestionarios y orientación 
para la. enseñanza de aquéllas:

ARITMÉTICA, ÁLGEBRA. GEOMETRÍA Y  TRI
GONOMETRÍA Y  SUS COMPLEMENTTÜS

Práctica de- las operaciones funda
mentales con los números enteros, 
ir  ace i ornar io s y c óinp 1 ejo s.— Descom
posición en factores primos.— Máximo 
común divisor; mínimo común múlti- 
pio.—Bistoma métrico y principales 
m edi días inglesas.— Propor clon al id ad. 
In te ré s R e p  art im lentos pron oneion a- 
lee. '' - * '

Problemas de la recta, de la cir
cunferencia y de. la construcción de, 
ptoliígonos y curvas, en particular los 
trazados de. aplicación al dibujo.— F U  
guras en el espacio.—Areas y volüH 
menes.

Operaciones con cantidades litera-: 
tes.—-Progresiones aritméticas y geo
métricas.—Logaritmos ; manejo de las 
tablas. —. Regla del cálculo. — Interés 
compuesto y amortizaciones. —  Ecua
ción ele primer grado. —  Sistema dé 
ecuaciones.—Lq ecuación de segundo 
graddi— Sistemas sencillo© de ecuación 
nos * — as,  —  Error 
absoluto y error relativo.

Líneas trigonométricas; sus relació-: 
nes y aplicaciones a la- resolución: dé 
triángulos planos.

Se ejercitará á los alumnos en ©i 
cálculq mental y en el manejo de la
cakular ^  tós máquina? dé

FÍSICA GENERAL

ÍTemología. —  Térmometría.—Piro- 
motría.—Calorimetría. Dilatación;
Riemplos y aplimiciones.—Bambios de 
estado físico.— Variaciones do tempe
ratura de. los gases, al comprimirse o 
dilatarse; aplicaciones.— Teoría mecá  ̂
nidal y equivalencia mecánica de ca
lor.— Energía; principio de su conser
vación.

Optica.—Espejos,. prismas y lentes 
y sus aplicaciones a los anteojos y mL 
croscopios, fotografía, aparatos de 
proyección, iMumbradq y señales luími- 
PfíSas,

ídea dé In polarización; 'aplicaciones 
ál análisis químico y al éxamen físi
co do materiales.—Estrobóscopos para 
medir velocidades, y papa observar 
cuerpos en movimiento.

Elecfír&logía. —  Magnetismo.— Prin
cipios de Electrostática, máquinas 
eleetrosttió&s, condensfadorés.— Idea dé 
la teoría electrónica.—La corriente 
eléctrica y su energía, —  Unidades 
0. G. &  y unidades prácticas de me
didas.— Pilas hidroeléctricas.—Electro- 
lisis.--^Acumul)adores. —■ Pares termo, 
eléctrico©; sus aplicaciones.— Electro
magnetismo.—Aparatos de medida más. 
corrientes.*—fodueciósi electromagnéti
ca,—Carrete Rhumkorf y transforma
dores.—Estudio eleanental del trans
fo rm ado^  élgmeiitM dql

alternador y de la dínamo de corrleiv 
te continua; descargas en espacies en. 
rarecicios, rayos catódicos y rayos X.— 
'Emisión electrónica de los cuerpos ííy 
Glandes ceníes.

MECANICÁ GENERAL

'Estática,-— Medidas de. los pems.—< 
Principio de acción y reacción.- -Pro-r 
blem.as a que dan origen las operar 
cienos de comipoisición y descomposi-l 
ción de fuerzas.—  Aplicación lais - 
fuerzas que obran en algunos tipos; 
sencillos de estructura y máquinas.

Cinemática.—Clases, de movimiento' 
y ejemplos de aplicación.— Composi-; 
ción do movimientos.

Dinámica.— La inercia.— Masa 
canica. —  Práctica de. las pesadas.*--' 
Densidad y pesó específico.-— Deter
minación de pesos específicos.— Cen
tros de gravedad— Fuerza centrifuga; 
aplicaciones.— Trabajo y fuerza viva. 
Potencia.— Unidades; mecánicas CLGv&j 
y prácticas.— Resistencias pasivas; es* 
ludio' elemental.— Rendimientoi de M  
máquináis,. *—1Nociones dé resilstencjiá 
de materiales más indispensables par 
ra que los alumnos puedan utilizar, 
catálogos y formularios. .

Mecánica de líquidos.—-Presiones ''e| 
los líquidos.-—¡Principio' do Arquí* 
inidés y aplicación a la dotermin^ 
ción de pesos específicos. —  IhiéiV 
sas y gatos hidráulicos.

Mecánica de gases.— Presión' ’de M  
gasees y su; explicación^ por; 1$ 
ría cinética.— Presión atmo?sférV-: 
ca; su medida; áltfeaet^o'sl-—Ley 
Boy le y Mariotte? Manóinetros^ 
vacuómetrés. — Aparatos más i'®* 
pórtente© dé énrárecimieiito y coift- 
preaión y ejemplos de sus apucav 
clone©.— Bombas.-—tifones.-—Prih^

| oteio dé Arquímides en los gases|
I navegaéióii aérea. «—* Princípáteé:
■ fuerza© qué actúan éií un aeTó-: 
plañó?

Nociones de motores y máquinas.— 
Diferentes modos dé producir in- 
dustrialmenté trabajo Mecánico^—-* 
Estudio elemental dé la construc
ción y funcionamiento del motoé 
tipo de vapor, de los de expíosíórf 
y combustión interna, del hidráuli- 
ícó y del eléctrico.—  Las máquina© 
simples.-— Máquinas compuestas.^- 
Objetó© varios qué puédeh tener 
las teáquiná©*

Orientación de las anteriores ’ense
ñanzas.— Ŝe dará más importancia á 
la misión intuitiva dé la© cuestio- 
nes que á las demostraciones for
males, qué en muchos casos podrán 
suprimirse dedicandó dé preferen
cia él tiempo á las aplicacmné© 
prácticas de las operaciones y ma
nejos de Jos aparatos explicados 
©n la© clases 'orales, dedfúando el- 
Pééíal atención a la© medidas 'me
cánicas, física^ y elementales y ha
ciéndoles redactar, hv& ftm m ú  !o| 
trabajos realizados.

ECONOMÍA INDUSTRIAL

Producción de los bienes.— Biene© & 
riquezas,,—w Concep lo del va ior.«á  
Valor de ooste, .de uso y do cambió* 
t e  naturaleza, la materia primá; 
fel lexreno* Ifiá m íl lM & á
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e l  trabajo y la técnica. — Elementos transform adores de la m ateria  y de; Ja fuerza.— El capital, elem ento .auxiliar de la transform ación . ^  Relaciones del capital, el trabajo  y la técnica*Circulación de los bienes.—El cambio.-—-Sus p rim as— - La m oneda, instrum ento  de cambio.— El crédi^ Jo.— Instrum entos de crédito; ¡recibo* Pagaré,, le tra  de cambio, cheque y billete de Banco— Los B ancos.— Funciones de las d istin tas clases de B ancos— Instituciones; m erean ji 1 es— Sociedades coléct vva Compañías comanditarias.*—* ConT-' bafíías anónim as; su adm inistra- pión, acciones y obligaciones.--a .Cainbio in ternacional. 
w Distribución de los, bienes.—Retribución al trabajo : salarios'.: Retribución al capital: in terés.— Retribución al patrono ; beneficio.Consumo de los bienes. — Consumo productivo e improductivo.—Consumo privado.—Gastos públicos. — Impuestos.—Empréstitos. — Sociedades, tio- qperátivas.—El Ahorro y el Seguro.Orientación de la enseñanza. — La£ enseñanzas serán encauzadas principalmente a enseñar al alumno el man cani&mo financiero de la industria, .dejando I09 detalles de la organización de fábricas y talleres, de. su contable Jictad y cálculo de precios de costé* para la asignatura a ese ;objetd destila d a  en el prim er curso  ̂ de i4Auxiliáis industria l”.

Dibujo indusirifiL — Formación dé gscalas 1 / 2, 1 / 3 , etc.
Representación por medio de pfró- •yécciones y secciones; posición relativa de las varias proyecciones en el ¡plano.—Ejes y pláiios dé sim etría y dé referénciá.Reglas sobré él modo de acota?, iJustrádaá con 'ejemplos de dibujo c-oh rréct'á ó incorrectamente acotad os.-—* 

¡Cruzado en pjroyepciones de croquis?

acotados, de chavetas, cuñas, tornillos* tuercas, poleas, ensambles, cojinetes, válvulas y otras piezas sueltas de dificultad creciente.—Explicaciones para el buen uso de los instrumentos de dibujo.—Ejercicios de rotulado industrial; útiles para ro tu lar.— Dibujar; con instrumentos algunos de los croquis anteriormente tomados a la es-: cala que se fije, primero a lápiz y luego con tinta china, rotulándolos y ra yando las secciones.—Representar leií perspectiva caballera algunas de las piezas antes croquizadas en secciones.Lo que digo a ,Y. I. para su conoii- miento*y efectos procedentes. Madrid, 26 de Sepítiémbré dé 1929.—El üirec-^ tor. general, C. de Mdáriága.;
Señor Subdirector de Formación prp* fesional.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
DIRECCION GENERAL D E  A G R I-CULTURA

PERSONAL

.Vista la instancia de D. M ariano Be- negasi F errera, Inspector dé Higiene; y Sanidad pecuarias de la provincia ae Santander, solicitando un  mes de licencia por enfermedad, que justifica con certificación facultativa bástante, que acompaña; y visto el informe favorable emitido en dicha instancia poij la Inspección general dei Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pe- guanas, - *4S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-; ¡dad con lo dispuesto' en los &rtícuíosl 32, 33 y 36 del Reglamento» de 7 dé Septiembre de 1.918 y Real ¡orden de 12 de Diciembre dé 1924, ha tenido ai bien disponer sé conceda al referido funcionario un mes dg licencia por ¡enfermedad, 'con sueldo entero; de

biendo quedar cubierto él servicio dé la citada Inspección en la forma qué determina el artículo 316 del vigentg Reglamento de Epizootias.Lo que de orden del señor Ministril participo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a1 ¡V. S. muchos años. M* drid, 26 de Sep^ tiembré de 1929.—Til 'Director general, Andrés Garrido.
Señor Ordenador dé pagos por obligaciones dé este Ministerio.

Visto él expediente prom ovido por D. Luis García Hurtado, Ingeniero Jefe  de segunda oí áse .del Cuerpo dé Agrónomos, nombrado; ingen iero  Jefe de la Sección Agronóm ica de La Goruñá, po r orden; de 20 de Agostó últim o, ¡solicitan- do un mes ¡de prórroga' paria p e sfe  Bionartfe en su destino, po r lia llarsg  ¡enfermó, que justifica  ’cófí 'cetifi- cación facu lta tiva  b ástan te  qug 
acom paña,S. M.: el Rey (q. D. g .)\ de acudido con lo dispuesto reri los artícu-* los 32, 33 y 36 del Reglam entó dé 7 de Septiem bre de 1918 y Real orna den dé 12 de Diciem bre de 1924V ha  tenido á bien ¡conceder. üh  mes! dé p ró rro ga  para  posesionarse dei; citado destino al Sr. G arcía Hurta  do, p ró rro ga  qué te rm inará  él] día 31 de O ctubre próximó.Dé orden del señor M inistró ló digo á  V. S. para  su conocim iento y dem ás efectos* Dios guardé á1 Vv S. m uchos años. Madrid, 27 dé Septiem bre de 1929. —  El Director; general, Andrés G arrido.
Señor O rdenador dé Pagos p o í obligaciones dé éste  Ministerio.? ¡


